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Prólogo

El Observatorio del Derecho a la Alimentación en América Latina y El Caribe 
entrega la tercera obra de presentación de resultados de investigación, 
algunas de ellas financiadas en el marco de la Tercera Convocatoria para el 
Concurso de Proyectos de Investigación sobre el Derecho a la Alimentación 
en América Latina y El Caribe; otras financiadas exclusivamente con recursos 
de las Universidades y centros de investigación a los que pertenecen los 
autores.

En esta oportunidad, la Convocatoria de becas tenía como propósito es-
timular el estudio de los avances de los países de la región en la implemen-
tación de las Directrices voluntarias en apoyo a la realización progresiva 
del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad 
alimentaria nacional de 2004, a propósito de sus 10 años de vigencia. Las 
otras investigaciones abordaron problemáticas relacionadas con la segu-
ridad alimentaria, la soberanía alimentaria y el derecho a la alimentación 
en relación con los sistemas de evaluación de políticas públicas, el derecho 
a la información, los sujetos de especial protección constitucional, la agri-
cultura familiar, la teoría del riesgo, desarrollo de grandes proyectos de 
infraestructura, entre otros.

Los esfuerzos de los organismos internacionales de protección y pro-
moción de derechos humanos, de los gobiernos nacionales, regionales y 
locales, y de las organizaciones de la sociedad civil, por la protección del 
derecho a la alimentación en América Latina y El Caribe se complementan 
con el trabajo académico e investigativo de profesionales en distintas dis-
ciplinas para diagnosticar, identificar los principales retos y formular las 
estrategias de solución a las principales problemáticas del derecho a la ali-
mentación en la región.

Confiamos, pues, que la presente publicación constituya un insumo obli-
gado no solo para investigadores y académicos, sino, además, para  gobiernos 
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nacionales, regionales y locales, jueces y diseñadores, ejecutores y evalua-
dores de políticas pública, y esperamos que el trabajo de las universidades 
que se vinculan al Obsevatorio del Derecho a la Alimentación en Améri-
ca Latina y El Caribe siga arrojando resultados en este sentido, y que las 
fortalezca cada día más como actores que contribuyan de una forma más 
eficiente a la generación de capacidades y a la construcción de políticas pú-
blicas vinculadas con estas temáticas.

Finalmente, agradecer muy sinceramente el esfuerzo de estos investi-
gadores y su compromiso personal con estos retos de todas las sociedades 
de la región. Retos vinculados con la lucha contra el hambre, la insegu-
ridad alimentaria y la malnutrición, reconociendo que sin la académia no 
es posible levantar evidencias y argumentos o construir capacidades que 
alimenten los procesos políticos en todo el ciclo de las políticas públicas.

Luis Lobo Guerra
Coordinador Proyecto de Apoyo a la Iniciativa

América Latina y Caribe sin Hambre 2025
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Introducción

Las directrices voluntarias se aprueban en el año 2004, con el propósito 
de dar orientaciones prácticas a los Estados respecto de los esfuerzos que 
deben adelantar para la realización progresiva del derecho a la alimenta-
ción en un contexto de seguridad alimentaria en el plano nacional. Tienen 
como finalidad contribuir al logro de los objetivos del Plan de Acción de 
la Cumbre Mundial sobre la Alimentación. En ese sentido, las Directrices 
constituyen una herramienta que contribuye a la consecución de los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio y representan el esfuerzo de los gobiernos 
de darle contenido al derecho a la alimentación, en tanto derecho econó-
mico, social y cultural.

Sobre las directrices voluntarias, su desarrollo, incorporación en los 
sistemas de jurídicos y las políticas públicas nacionales, regionales y loca-
les, su integración a las decisiones judiciales, entre otros aspectos, no hay 
investigación relevante. A pesar de sus propósitos, más de una década de 
vigencia y la importancia que adquieren para el desarrollo progresivo del 
derecho a la alimentación, no se evidencian esfuerzos académicos por iden-
tificar las problemáticas alrededor de su adopción y el desarrollo y eficacia 
que han tenido en los países de la región.

De allí que el Observatorio del Derecho a la Alimentación en América 
Latina y El Caribe, por invitación de la Organización de Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura, se haya interesado porque las univer-
sidades que a él se vinculan, mediante procesos rigurosos de investigación, 
levantaran información sobre el estado actual de las Directrices Voluntarias 
en los países de la región.

El documento donde se incorporan las Directrices Voluntarias se desa-
rrolla a partir de tres grandes apartados: Prefacio e introducción; Entorno 
propicio, asistencia y rendición de cuentas, y Medidas, acciones y compro-
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misos internacionales. El Prefacio define el contexto en el que nacen las Di-
rectrices Voluntarias, sus objetivos, propósitos y finalidades, los principios 
en los que se fundamentan, y se invita a los Estados a aplicarlas, a pesar la 
ausencia de carácter vinculante.

Se dispone, entonces, que “El objetivo de estas Directrices voluntarias 
es proporcionar orientación práctica a los Estados respecto de sus esfuer-
zos por lograr la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, con objeto 
de alcanzar los objetivos del Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre 
la Alimentación”. Así mismo, se establece que las Directrices Voluntarias 
tienen en cuenta consideraciones y principios entre los que se encuentran: 
la no-discriminación, la igualdad, la participación, la inclusión, la rendición 
de cuentas, el Estado de Derecho, el carácter universal, indivisible e inter-
dependiente de lo derechos humanos, entre otros.

En la Introducción se determinan los instrumentos básicos que se con-
sideraron para definirlas, el contenido de categorías fundamentales para 
su interpretación: derecho a la alimentación y seguridad alimentaria, y 
las obligaciones principales de los Estados frente al derecho a la alimen-
tación. Respecto de los instrumentos básicos se encuentran el artículo 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los artículos 2 y 11 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los 
artículos 55 y 56 de  la Carta de Naciones Unidas, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Contra la Mujer, los cuatro Convenios de Ginebra y sus 
dos Protocolos Adicionales.

El derecho a la alimentación puede definirse como el derecho al acceso 
físico, económico y en todo momento a alimentación adecuada, o a los me-
dios para obtenerla. Ello implica poder acceder a alimentación cuantitativa 
y cualitativamente adecuada y suficiente, de manera regular, permanente y 
libre, de forma directa o a través de la compra o el intercambio, y a que esa 
alimentación se corresponda con las tradiciones culturales del consumidor.

Por su parte, la seguridad alimentaria existe cuando las personas tienen 
acceso físico y económico a alimentos inocuos y nutritivos, suficientes para 
satisfacer sus necesidades y preferencias alimentarias. Sus pilares son: la 
disponibilidad, la estabilidad en el suministro, el acceso y la utilización. Así, 
las obligaciones del Estado de respetar, garantizar y proteger el derecho a 
la alimentación, obligaciones derivadas de la incorporación de instrumentos 
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internacionales de derechos humanos en la materia supone garantizar la 
seguridad alimentaria, finalidad de estas directrices voluntarias.

Respecto del contenido de las directrices voluntarias, el apartado En-
torno propicio, asistencia y rendición de cuentas se ocupa de ello. En total 
se trata de 19 directrices voluntarias, relacionadas, entre otras cosas, con 
los siguientes temas:

•	 DIRECTRIZ	1:	Democracia,	buena	gestión	pública,	derechos	humanos	y	
el Estado de derecho.

•	 DIRECTRIZ	2:	Políticas	de	desarrollo	económico.

•	 DIRECTRIZ	3:	Estrategias.

•	 DIRECTRIZ	4:	Sistemas	de	mercado.

•	 DIRECTRIZ	5:	Instituciones.

•	 DIRECTRIZ	6:	Partes	interesadas.

•	 DIRECTRIZ	7:	Marco	jurídico.

•	 DIRECTRIZ	8:	Acceso	a	los	recursos	y	bienes.

•	 DIRECTRIZ	8A:	Mercado	laboral.

•	 DIRECTRIZ	8B:	Tierra.

•	 DIRECTRIZ	8C:	Agua.

•	 DIRECTRIZ	8D:	Recursos	genéticos	para	la	alimentación	y	la	agricultura.

•	 DIRECTRIZ	8E:	Sostenibilidad.

•	 DIRECTRIZ	8F:	Servicios.

•	 DIRECTRIZ	9:	Inocuidad	de	los	alimentos	y	protección	del	consumidor.

•	 DIRECTRIZ	10:	Nutrición.

•	 DIRECTRIZ	11:	Educación	y	sensibilización.

•	 DIRECTRIZ	12:	Recursos	financieros	nacionales.

•	 DIRECTRIZ	13:	Apoyo	a	los	grupos	vulnerables.

•	 DIRECTRIZ	14:	Redes	de	seguridad.

•	 DIRECTRIZ	15:	Ayuda	alimentaria	internacional.

•	 DIRECTRIZ	16:	Catástrofes	naturales	y	provocadas	por	el	hombre.
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•	 DIRECTRIZ	17:	Vigilancia,	indicadores	y	puntos	de	referencia.

•	 DIRECTRIZ	18:	Instituciones	nacionales	de	derechos	humanos.

•	 DIRECTRIZ	19:	Dimensión	internacional.

Los capítulos que componen este ejemplar se ocupan de algunas de ellas 
de forma expresa, o ellas tienen relación con algunos componentes o conte-
nidos. La estructura definida considera, en primer lugar, los aspectos más 
generales de las directrices voluntarias, y paulatinamente va descendiendo 
para terminar con algunas particularidades en relación con sus contenidos 
(capítulos 1, 2, 3 y 4). Asimismo, se incluyen resultados de investigaciones 
relacionadas con la evaluación del desarrollo (capítulo 5) y la caracteriza-
ción del derecho a la alimentación (capítulo 6), y estudios de caso (capítulos 
7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13).

El capítulo 1 se ocupa del desarrollo de una propuesta metodológica para 
la evaluación del proceso de implementación de las directrices voluntarias, 
después de 10 años de su creación. Busca la convergencia de las perspecti-
vas técnica y política de la alimentación con la perspectiva de los derechos 
humanos. Así, la investigación se ocupa de abocetar el diseño de una he-
rramienta para medir el nivel de realización del derecho a la alimentación, 
con base en las Directrices Voluntarias. Para ello realiza un análisis crítico 
de cada una de las directrices con la finalidad de reorganizarlas a partir de 
criterios lógicos y, así, conformar un sistema completo e interrelacionado 
de indicadores deducibles del documento base del análisis.

El capítulo 2 analiza el proceso de implementación de las directrices vo-
luntarias en Argentina. Para ello, analiza las principales características del 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria (PNSA) y de programas alimenta-
rios de la Ciudad de Buenos Aires, con un enfoque de derechos humanos y 
con base en las directrices voluntarias; la actividad del Frente Parlamentario 
contra el Hambre de Argentina y el Proyecto de Ley marco de Derecho a la 
Alimentación Adecuada con Seguridad y Soberanía Alimentaria, presenta-
do en la Cámara de Diputados de la Nación en noviembre de 2013; y des-
cribe las principales dificultades en materia de producción de datos sobre 
situación socioeconómica de la población y sobre desempeño de políticas y 
programas sociales nacionales. Concluye con la presentación de los logros 
y los desafíos institucionales, legislativos y políticos en la realización del 
derecho a la alimentación en Argentina.
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El capítulo 3 presenta una reflexión en torno a la justiciabilidad del de-
recho a alimentación en Colombia, a partir del análisis de la Directriz Vo-
luntaria número uno. Las inquietudes fundamentales son por la posibilidad 
real de exigir el respeto y garantía del derecho a la alimentación, y por el 
papel del Estado en la consecución de las aspiraciones de satisfacción de las 
necesidades básicas alimentarias de la población. Para lograr su cometido, 
se realiza una evaluación de las actuaciones de la jurisdicción constitucio-
nal y el Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos en 
la materia. Entre otras, se concluye con la importancia del contenido del 
derecho a la alimentación para la identificación de sus dimensiones de re-
conocimiento, respeto, garantía y protección del derecho.

En el capítulo 4 se presenta un estudio de la Directriz Voluntaria número 
ocho, en el caso particular de las políticas públicas alimentarias del depar-
tamento de Nariño, en Colombia. Para ello se rastrearon las políticas públi-
cas alimentarias del departamento de Nariño y del municipio de Pasto y se 
analizaron en matrices relacionales con base en el contenido de la Directriz 
Voluntaria número 8. A partir de este ejercicio se evaluó el proceso de for-
mulación e implementación de la Directriz que constituye la referencia del 
estudio y se formularon recomendaciones. En las conclusiones se observa, 
entre otras cosas, que hay un avance de las políticas públicas departamen-
tales y municipales en la realización del derecho a la alimentación, a pesar 
de que explícitamente no se hace mención de las directrices voluntarias. 

El capítulo 5 del libro presenta una metodología de evaluación del derecho 
a la alimentación a partir de los indicadores de la Organización de Estados 
Americanos. Para ello, se revisan las bases conceptuales de la metodología 
de la OEA y los componentes para la evaluación del derecho a la alimen-
tación con base en el Protocolo de San Salvador. El trabajo se apoya en el 
Programa Universitario de Derechos Humanos de la Universidad Autónoma 
de México y en su investigación sobre los indicadores para la evaluación de 
la situación de los derechos humanos, por lo que se comentan algunas ca-
racterísticas de este proceso. Con ello se pretende construir bases para la 
generación de datos empíricos que apoyen la exigibilidad y justiciabilidad 
del derecho a la alimentación y la consolidación de los instrumentos de di-
seño y evaluación de políticas públicas en la materia.

El capítulo 6 presenta los resultados de una investigación que se ocu-
pa de analizar la relación entre el derecho a la alimentación y el derecho a 
la información, particularmente en el caso del poder judicial en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina. Constituye un avance de la inves-
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tigación previa realizada por el equipo de investigadores en relación con el 
estado del arte del derecho a la alimentación en la Argentina. En su desa-
rrollo el texto presenta un marco teórico sobre el derecho a la información 
como elemento del derecho al acceso a la Administración de Justicia para, 
luego, concentrarse en el estudio de caso del poder judicial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Se concluye, entre otras cosas, el alcance del 
deber estatal de promulgar sobre el derecho a la alimentación, sus progra-
mas y su situación. 

Del estudio de la garantía del derecho a la alimentación en poblaciones 
de especial protección se ocupan los capítulos 7 y 8. El primero en el caso 
peruano. El segundo, en el caso de la comunidad Emberá Chamí, en Colom-
bia. El capítulo 7, titulado “El derecho a la alimentación en grupos en condi-
ción de vulnerabilidad”, se ocupa de analizar las políticas públicas del nivel 
nacional destinadas a garantizar el derecho a la alimentación a colectivos 
vulnerables en Perú, teniendo como base las directrices voluntarias y los 
estándares interamericanos en materia de derechos económicos, sociales y 
culturales. Para ello, se presenta un marco normativo del nivel internacional 
para la identificación de indicadores de satisfacción del derecho a la alimen-
tación de grupos vulnerables, que sean complementarios de los propuestos 
por los sistemas universal e interamericano en materia de derechos eco-
nómicos, sociales y culturales. De otro lado, presentan un maco contextual 
del derecho a la alimentación en Perú, con el objeto de definir los grupos en 
situación de vulnerabilidad. Finalmente, se contrastan las políticas públicas 
y normas domésticas con los indicadores identificados para grupos en si-
tuación de vulnerabilidad. Entre otras cosas, concluye el trabajo afirmando 
que el derecho a la alimentación es de desarrollo reciente en el país y que 
las políticas que lo desarrollan no lo conciben en su carácter completo. El 
capítulo 8, por su parte, se titula “Vulnerabilidad del asentamiento indígena 
Embera Chamí de la vereda La Albania en Caldas-Colombia”, y analizó las 
condiciones que limitan el acceso a la alimentación de la población objeto 
de estudio, con base en el enfoque de capacidades propuesto por A. Sen 
como marco teórico, y el estado de cosas inconstitucional propuesto por la 
Corte Constitucional colombiana, como marco jurídico.

El capítulo 8 se ocupa del estudio del impacto de la reforma de la Cons-
titución nicaragüense de 2014 en el derecho a la alimentación adecuada. 
Procura demostrar el impacto en la defensa del derecho a la alimentación 
que paulatinamente se ha incorporado mediante reformas constitucionales 
en Nicaragua. Para ello se analiza el texto constitucional antes y después 
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de la reforma y la incorporación del bloque de constitucionalidad, con base 
en las decisiones de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justi-
cia de Nicaragua. Se concluye con la importancia de la incorporación de 
los instrumentos internacionales de derechos humanos para la protección 
del derecho a la alimentación y la necesidad de avanzar en este propósito.

En el capítulo 9 se presenta un estudio brasilero en el que se relacionan 
la agricultura familiar con la alimentación escolar. Se trata de un trabajo 
interdisciplinar donde se analizan, de forma empírica, las percepciones de 
los actores del proceso de implementación de compra de alimentos prove-
nientes de la agricultura familiar para los programas de alimentación esco-
lar, en el marco de la ley de Alimentación Escolar de Brasil, de 2009. Para 
ello se preguntan por la correspondencia de las categorías de trabajo con 
el derecho a la alimentación adecuada. La principal conclusión del trabajo 
está relacionada con las dificultades expresadas por los participantes de 
los grupos focales.

El impacto de los grandes proyectos de infraestructura en el derecho al 
al agua y a la alimentación es la preocupación del capítulo 10. Allí se estu-
dia el impacto que el el proyecto hidroeléctrico El Quimbo, en el departa-
mento del Huila –Colombia–, tiene en el derecho a la seguridad alimenta-
ria y el agua. Para ello presentan un marco normativo sobre la seguridad 
alimentaria y el derecho a la alimentación, y los resultados de entrevistas 
y del trabajo de campo sobre el objeto de investigación. Se concluye con 
el análisis de los procesos de privatización, la modificación del régimen de 
regalías en el país y el impacto del proyecto hidroeléctrico en el derecho a 
la alimentación y al agua.

Finalmente, el capítulo 11 de la presente obra se ocupa del estudio de 
caso del islote de Santa Cruz y su derecho a la seguridad alimentaria y nu-
tricional. Con él se busca analizar la situación del derecho a la alimentación 
en el islote, con un enfoque diferencial y de desarrollo humano y bajo el 
marco de la gestión del riesgo. El objeto es evidenciar las carencias en ma-
teria de seguridad alimentaria que sufre el islote y formular lineamientos 
para el diseño de políticas públicas en materia de garantía del derecho a la 
alimentación. Se concluye que existe un alto riesgo de vulnerabilidad aso-
ciado al ingreso familiar y al aseguramiento de la soberanía alimentaria.

De acuerdo con lo anterior, la presente obra trae un importante número 
de experiencias investigativas en relación con el derecho a la alimentación 
y el agua que, seguro, constituyen un insumo para estudiantes, docentes, 
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investigadores y responsables del diseño, ejecución y evaluación de políticas 
públicas en la materia. Como punto de partida, además, constituye un refe-
rente obligado para darle continuidad a los debates en relación con el dere-
cho a la alimentación y la seguridad y soberanía alimentaria y nutricional. 

César Augusto Molina - Saldarriaga
Olga Cecilia Restrepo - Yepes

Editores Académicos
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Capítulo 1

Las directrices voluntarias tras diez años  
de su creación. Una propuesta metodológica*

María Victoria Fernández Molina**

INTRODUCCIÓN

La descripción del derecho a la alimentación como un derecho humano 
fundamental es un tema de discusión que ha llevado a los autores a publicar 
cientos de páginas para su fundamentación, sobre todo desde la Convención 
de Roma de 1994, tratado donde los Estados plasmaron su inquietud por 
la situación de la alimentación en el mundo y la necesidad de una nueva 
perspectiva: la de introducir en un área tradicionalmente técnica, como es 
la seguridad alimentaria, un enfoque de derechos humanos. 

Hacer converger una perspectiva técnica y política de la alimentación, 
donde primen objetivos como la maximización de la producción, la coopera-
ción para el desarrollo, la política pública sobre desarrollo rural y sustentable, 
entre otros, con una perspectiva de derechos humanos, sus correspondientes 
procedimientos de exigibilidad, así como las vías de reparación en casos de 
violación, resulta una tarea cuanto menos difícil.

Con la aprobación en 2004 de las Directrices Voluntarias en apoyo de la 
realización progresiva del derecho a la alimentación adecuada en el contexto 

* Investigación elaborada entre junio y noviembre de 2014, apoyada por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, a través del Proyecto de Apoyo 
a la Iniciativa América Latina y el Caribe Sin Hambre (IALCSH), en el marco de la alianza 
España - FAO y Universidad Autónoma de Coahuila, en virtud de la Tercera Convocatoria para 
el Concurso de Proyectos de Investigación sobre el Derecho a la Alimentación en América 
Latina y El Caribe.

** Licenciada en Derecho, magíster en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales 
y candidata a doctora en Derechos Humanos de la Universidad de Deusto. Para la fecha 
de realización de la investigación se desempeñaba como profesora investigadora de la 
Universidad Autónoma de Coahuila. Saltillo Coahuila, México. Contacto: victoriafmolina@
gmail.com.
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de la seguridad alimentaria nacional (Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimnetación, 2004 (en adelante directrices)), se 
sentaron las bases que guiarían a los Estados hacia el proceso de reconoci-
miento y garantía del derecho a la alimentación en un marco político donde 
las necesidades alimentarias llevaron a los dirigentes de los países de la 
región a tomar decisiones sobre el devenir político, económico y de protección 
de derechos humanos, presionados por los costes humanos y económicos 
del hambre, así como por el mandato de alcanzar el objetivo fijado por la 
Cumbre Mundial sobre la Alimentación (CMA) en 1996, consistente en 
reducir a la mitad el número de personas crónicamente hambrientas en el 
mundo para el año 2015, y los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 

Las directrices se han convertido en una herramienta fundamental 
para establecer rutas de acción tendentes a la realización del derecho a 
la alimentación en los países, debido al amplio consenso que supuso su 
aprobación por los Estados. Sin embargo, a diez años de su creación y dado 
el rápido desarrollo que el derecho a la alimentación está teniendo en la 
Región de Latinoamérica y el Caribe, se impone un replanteamiento de las 
directrices con la finalidad de obtener un instrumento adecuado para medir 
el nivel de cumplimiento del citado derecho en cada Estado.

El objetivo general de esta investigación está orientado a generar un 
primer boceto para la construcción de una herramienta de medición del 
nivel de realización del derecho a la alimentación a partir de un documento 
consensuado por los Estados, como es el de las directrices. Para llegar a esta 
ambiciosa meta, se partirá de un análisis crítico constructivo de cada una de 
las directrices voluntarias, tratándolas de reorganizar a partir de criterios 
lógicos, de lo general a lo particular, de forma que acabe conformándose 
un sistema completo e interrelacionado de indicadores que se deduzcan a 
partir del documento base.

A sabiendas de la dificultad de cumplimiento del objetivo general, debido 
a lo corto del período de investigación y lo reducido de los medios materiales, 
a priori se detectan varias problemáticas metodológicas que pudieran llevar 
a un no cumplimiento satisfactorio de la meta apuntada. 

En primer lugar, la complejidad que resulta de un análisis integral 
de las directrices desde la perspectiva de los derechos humanos, pues la 
indivisibilidad e interdependencia que los caracteriza (Cançado - Trindade 
A. A., 1997) induce a la conclusión de la inexistencia de jerarquía entre 
ellos. Esta circunstancia se muestra en todo su rigor en cuanto no se puede 
afirmar que el derecho a la alimentación esté garantizado para un grupo 
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social cuando el mismo carece de acceso a agua potable o a fosas sépticas 
o a un nivel básico de salud, entre otros. Por lo tanto, a pesar de que las 
directrices constituyen un ejercicio completo de desarrollo de los requeri-
mientos básicos para la garantía del derecho a la alimentación, en esencia, 
están construyendo el ambiente adecuado para la realización de un sustrato 
mínimo vital de satisfacción de las necesidades primarias de la persona.

En segundo lugar, la inclusión de un sistema de justiciabilidad y par-
ticipación social, es decir, la construcción de un sujeto de derechos o right 
holder (Vázquez & Delaplace, 2011) que participe en la toma de decisiones 
muestra un cambio de paradigma en cuanto que el acceso a alimentos ade-
cuados se debe ver como una prerrogativa, no como un paquete de políticas 
públicas dependientes de la discrecionalidad de los Estados. Esta diferencia 
de perspectiva convierte a la alimentación, y a aquellos otros derechos 
que la sustentan, en un requerimiento indispensable para la protección 
de los individuos, atendiendo a lo cual se deben establecer procedimientos 
adecuados, gratuitos y sin dilaciones, que hagan realidad el derecho.

En tercer lugar, las directrices alcanzan ámbitos controversiales en 
cuanto se ven obligadas a convivir con ideologías políticas, como el libre 
mercado (caracterizada por requerimientos no proteccionistas de obligado 
cumplimiento exigidos por organizaciones internacionales como el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) o el Banco Mundial (BM) para conceder 
préstamos para el desarrollo, por ejemplo) y las medidas estatales tendentes 
a proteger poblaciones en situación de vulnerabilidad (pequeños productores, 
poblaciones originarias, etc.). El derecho internacional de los derechos 
humanos se erige como un ámbito de referencia al establecer la obligación 
de dar prioridad al cumplimiento de las normas que protegen los derechos 
humanos sobre aquellas de objeto económico que rigen los intercambios 
del comercio internacional, jerarquía que luego en la práctica resulta difícil 
de aplicar.

Finalmente, la garantía de los derechos humanos se ha instituido de 
forma espontánea como el punto de partida sobre el cual se debe asentar el 
futuro desarrollo de las directrices, debido a que una ley o artículo constitu-
cional no tiene utilidad alguna si no existe un sistema de justicia adecuado 
que lo proteja nacional e internacionalmente. La historia de los derechos 
humanos ha demostrado que, dentro de los procesos de cristalización, la 
parte correspondiente a las garantías siempre es la asignatura pendiente 
en cuanto supone un inmediato constreñimiento de los poderes públicos 
en pro del bien común. En cuanto a la relación garantías y directrices, el 
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nexo es aún muy débil, quedando esta exigencia en un segundo plano de 
acuerdo con la discrecionalidad del Estado en cuestión.

En conclusión, el objetivo de esta investigación consiste en el diseño de 
una propuesta de indicadores que parta del documento de las directrices, 
pero que se nutra con otros documentos de gran peso para la medición del 
nivel de cumplimiento de los derechos humanos en la región como es el 
Protocolo de San Salvador y los indicadores creados para el mismo.

1.1. METODOLOGÍA

Para el desarrollo de una investigación como la que se pretende en el presente 
trabajo sobre la medición del desempeño del Estado en la realización del 
derecho a la alimentación, resulta imprescindible la utilización de indica-
dores como herramientas que nos permitirán proyectar un mapeo de la 
realidad estudiada, pudiendo concluir nuestro trabajo con objetivos a corto, 
medio y largo plazo que lleven a la mejora de la problemática abordada. Los 
indicadores pueden definirse como:

 […] las medidas específicas, objetivamente verificables, del objetivo 
y de los resultados, que se van produciendo en la ejecución de un plan 
o proyecto. Asimismo, son los medios por los cuales conocemos las 
condiciones o factores que nos demostrarán el éxito de los objetivos 
(Pineda & Becerra - Pozos, 2006).

A su vez, la construcción de indicadores permite la reflexión sobre el 
hecho social en momentos claramente diferenciados: en primer lugar, en el 
período exacto en el que se realiza el estudio (indicadores de estructura); en 
segundo lugar, sobre los desarrollos que pueden dar lugar a un cambio (in-
dicadores de proceso) y, finalmente, sobre los datos que abren la posibilidad 
de realizar un seguimiento a mediano y largo plazo de la problemática a la 
que nos enfrentamos, y la eficiencia de las vías elegidas para su resolución, 
tratando de medir su impacto.

Pero no todos los indicadores son iguales ni pueden ser utilizados en todos 
las situaciones, sino que debe elegirse una batería de los más adecuados para 
recabar la información buscada que permita hacer un diagnóstico certero 
para tomar las decisiones correctas de políticas públicas y monitorizar los 
resultados a posteriori (Pineda & Becerra - Pozos, 2006).

Dada la complejidad de la realidad que va a ser escrutada, los indicadores 
que van a resultar más adecuados son los compuestos, los cuales pueden 
ser definidos como “una representación simplificada que busca resumir un 
concepto multidimensional en un índice simple (unidimensional) con base 
en un modelo conceptual subyacente” (Schuschny, 2009, p. 13). 
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El derecho a la alimentación puede ser considerado como un concepto 
multidimensional, pues involucra múltiples niveles y perspectivas de la 
conformación de los Estados, desde la producción al consumo como desde 
la creación de política pública de corte asistencial a la estructuración de un 
sistema de justicia basado en los principios de celeridad y gratuidad, pasando 
por conceptos trasversales como son los de igualdad y no discriminación.

REALIZACIÓN  
DEL DA.

(Directriz 1)

POLÍTICAS DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO
(Directriz 2)

ESTRATEGIAS
(Directriz 3)

INSTITUCIONES
(Directriz 4)

MARCO JURÍDICO
(Directriz 5)

Cuadro 1. Multidimensionalidad del DA. Elaboración propia a partir del trabajo de 
análisis, sistematización y simplificación de las directrices voluntarias (anexo A). 

Fuente: elaboración propia

Por lo general, la construcción de un indicador compuesto requiere de 
dos condiciones básicas: en primer lugar, de una definición clara de lo que 
se desea medir, dando lugar a lo que se conoce como el sustento conceptual, 
y en segundo lugar, la existencia de información confiable para realizar la 
medición propuesta, lo que será la base de la validez del estudio (Schuschny, 
2009).

Al ser el presente trabajo una mera propuesta, es decir, un acercamiento 
a lo que se entendería el “deber ser” de la medición del cumplimiento por 
el Estado de los requerimientos para la realización del derecho a la alimen-
tación, la información confiable a la que se tiene acceso resulta reducida 
en cuanto a lo que debiera ser el óptimo. Por esta razón, a pesar de que los 
indicadores se desarrollarán a partir de los datos existentes en las bases 
nacionales como el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
esto no obsta para que se incluyan algunos no existentes (o no encontrados) 
con el ánimo de poder exigir esta información a las entidades estatales 
correspondientes mediante, los procesos administrativos diseñados para 
ello por las entidades públicas.

La petición de información mediante transparencia es una de las he-
rramientas con las que el Estado mexicano trata de aplicar el derecho a la 
información de los ciudadanos; por lo tanto, la no existencia (o no acceso) a la 
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información requerida por determinados indicadores no ha sido considerado 
como una limitante para que fueran incluidos, de forma que la petición de 
datos pueda derivar en una costumbre en su publicación.

En el documento los indicadores multimodales se catalogarán en 
indicadores de estructura, de proceso y de resultado, siguiendo el modelo 
planteado en el documento “Indicadores de progreso para medición de 
derechos contemplados en el Protocolo de San Salvador” (Organización de los 
Estados Americanos, 2015). Los indicadores de estructura tratan de construir 
un diagnóstico del estado de las cosas en un momento determinado; por 
el contrario, los de proceso son aquellos que miden y verifican los cambios 
que se producen en el corto plazo, como resultado inmediato y directo de 
las actividades realizadas por el proyecto (Pineda & Becerra - Pozos, 2006). 
Finalmente, los indicadores de resultado tienen como objeto medir y verificar 
los cambios producidos a largo plazo.

Partiendo de estos tres tipos de indicadores se propone una reestruc-
turación de las directrices agrupándolas de acuerdo con su función en el 
proceso de realización del derecho a la alimentación de un país, es decir, 
serán reagrupadas de acuerdo con su mayor o menor especificidad, de forma 
que se puedan construir, de cada una, objetivos generales y particulares 
de los cuales pueda partir la construcción de indicadores. Atendiendo a tal 
clasificación encontraremos cuatro tipos de directrices: integrales, base, 
estructura y transversales. Una vez realizado este proceso, detallado en el 
anexo A, se procedió a un proceso de depuración, simplificación y restruc-
turación atendiendo al requisito de existencia de información confiable. El 
desarrollo de los indicadores queda como se detalla en el cuadro 2.

REALIZACIÓN DEL DA. (Directriz 1)

Políticas de desa-
rrollo económico

Estrategias Instituciones Marco jurídico Cultura

 -  Información 
General

 -  Accesibilidad 
Económica

 -  Redistribución 
de los recursos

 -  Utilización de 
los recursos 
genéticos

 -  Participación 
ciudadana

 -  Acceso a la 
información

 -  Igualdad y no 
discriminación

 -  Educación y 
sensibilización

 -  Gubernamenta-
les

 -  Autónomas 
de protección 
de derechos 
humanos

 -  Civiles

 -  Reconocimiento 
internacional y 
nacional

 -  Garantía 
Internacional y 
Nacional

 -  Medidas de 
reparación

 -  Respeto a los 
requerimientos 
culturales 
alimentarios

Cuadro 2. Realización del DA. (Directriz 1) 

Fuente: elaboración propia 
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1.3. FICHAS TÉCNICAS DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

A. POLÍTICAS DE DESARROLLO ECONÓMICO

A.1  INDICADORES GENERALES

•	 DE	ESTRUCTURA

a) Crecimiento del PIB per cápita (% anual)

  -  Descripción: el valor de mercado de todos los bienes y servicios finales producidos durante 
un determinado período en un país se obtiene dividiendo el producto interno bruto por la 
población a mitad de año.

  -  Justificación: el PIB es el indicador más utilizado para medir la actividad y el crecimiento 
económicos

  -  Existencia de información: Sí. 

2009 2010 2011 2012 2013

–5,9 3,8 2,8 2,7 –0,2

  -  Fuente de la información: (Banco Mundial, 2015)

  -  Última revisión: 29/03/2017

b) Índice de desarrollo humano

  -  Descripción: indicador social estadístico compuesto por tres parámetros: vida larga y 
saludable, educación y nivel de vida digno

  -  Justificación: El IDH busca medir el logro medio de un país en tres dimensiones básicas: una 
vida larga y saludable, los conocimientos y un nivel decente de vida. Se trata de un índice 
compuesto que contiene tres variables: la esperanza de vida al nacer, el logro educacional 
(alfabetización de adultos y la tasa bruta de matriculación primaria, secundaria y terciaria 
combinada) y el PIB real per cápita (expresado en PPA, Paridad de Poder Adquisitivo).

  -  Existencia de información: Sí

  El índice de desarrollo humano (IDH) en México fue 0,756 puntos para el 2013, lo que 
supone una mejora respecto a 2012, en el que se situó en 0,755.

  Tabla de interpretación:

Alto Medio Bajo

+ 0,800 De 0.500 a 0.799 – de 0.500
 

  -  Fuente de la información: (Expansión, 2017)

  -  Última revisión:27/10/2014

c) Índice de Gini

  -  Descripción: El índice de Gini mide hasta qué punto la distribución del ingreso (o, en 
algunos casos, el gasto de consumo) entre individuos u hogares dentro de una economía 
se aleja de una distribución perfectamente equitativa. 

  -  Justificación: El nivel de desarrollo de un país se puede deducir de su equidad en el 
reparto de la riqueza; por lo tanto, cuanto más equitativo sea un Estado más posi-
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bilidades tiene de acercarse a la garantía del derecho a la alimentación de todos sus  
habitantes.

  Existencia de información: sí. Para México para el 2012 fue de 48,1. Un índice de Gini de 0 
representa una equidad perfecta, mientras que un índice de 100 representa una inequidad 
perfecta.

  -  Fuente de la información: (Banco Mundial, 2014)

  -  Última revisión: 27/10/2014

•	 DE	PROCESO

a) Presupuesto destinado a educación

  -  Descripción: monto pecuniario que el Estado destina al ramo de la educación.

  -  Justificación: con el presupuesto que el Estado destina a educación se puede observar 
cuál es la importancia que este ramo tiene para el Estado en cuestión, partiendo de la 
afirmación de que una mejora en la educación de la población lleva a un mayor desarrollo 
y a una disminución de la pobreza.

  -  Existencia de información: Sí

Ramo
2013 A

(Aprobado)

2014

(Proyecto)

Variación 
nominal

Variación  
% Real

Total, educación

Millones de pesos

596,764.9

0.63 % PIB

645,450.0

0.65 % PIB
48,685.1 4.2

  -  Fuente de la información: (ANUIES, 2013)

  -  Última revisión: 27/10/2014

b) Presupuesto dedicado a salud

  -  Descripción: monto pecuniario que el Estado destina al ramo sanitario.

  -  Justificación: el derecho a tener el mayor nivel de salud posible y el derecho a la alimentación 
están relacionados en cuanto una mala alimentación, ya sea por escasez de nutrientes, 
exceso de grasas o azúcares, o cualesquiera otras razones, incrementa los gastos en salud 
realizados por el Estado.

  -  Existencia de Información: sí. El presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2014 (PEF 2014) establece una asignación de 130 mil 264.8 millones de pesos 
para el Ramo 12 correspondiente a la salud, frente a los 121 mil 856.6 millones de pesos 
invertidos en 2013.

  -  Fuente de la información: (Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 2014)

  -  Última revisión: 27/10/2014

c) Presupuesto dedicado a la mejora de las infraestructuras

  -  Descripción: monto pecuniario que el Estado destina a la mejora de las comunicaciones y 
las carreteras.

  -  Justificación: el acceso físico a los alimentos, así como el desarrollo industrial y comercial 
dependen en gran medida de un buen sistema de comunicaciones.
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  -  Existencia de información: 

Erogaciones plurianuales para proyectos de infraestructura  
(millones de pesos) 2014

Infraestructura carretera 972.3

Infraestructura hidráulica 2,174.7

Total 3147

  -  Fuente de la información: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014

d) Presupuesto dedicado a la mejora en las condiciones de producción

  -  Descripción: monto pecuniario que el Estado destina a la mejora 

  -  Justificación: la disponibilidad de alimentos depende de la producción nacional; por esta 
razón es importante conocer cuál es el porcentaje de recursos destinados a mejorar los 
sistemas de producción nacional.

  -  Existencia de información: 

Erogaciones plurianuales para proyectos de alimentación

Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y 
alimentación

3,153,665,865

Programa integral de desarrollo rural 1,073,665,865

Programa de fomento a la agricultura 2,080,000,000

  -  Fuente de la información: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014

•	 DE	RESULTADO

a) Esperanza de vida al nacer

  -  Descripción: número de años que en promedio se espera que viva una persona después 
de nacer. 

  -  Justificación: Una esperanza de vida alta indica un mejor desarrollo económico y social en 
la población. 

  -  Existencia de información: sí. La esperanza de vida al nacer para el 2014 fue de casi 75 
años

  -  Fuente de la información: (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2014) http://
cuentame.inegi.org.mx/poblacion/esperanza.aspx?tema=P

  -  Última revisión:27/10/2014

b) Índice de seguridad alimentaria al nivel nacional

  -  Descripción: hace referencia a la disponibilidad de alimentos, el acceso de las personas a 
ellos y el aprovechamiento biológico de los mismos.

  -  Justificación: la seguridad alimentaria es la base técnica del derecho a la alimentación.

  -  Existencia de información: el 17.7 % en IA moderada y el 10.5 % en IA severa. Es decir, 
estos hogares percibieron disminución en la cantidad de alimentos consumidos, o un adulto 
o niño se quedaron sin comer en todo un día



Las directrices voLuntarias tras diez años de su creación. una propuesta metodoLógica

▪ 37

  -  Fuentes de información: (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
2010)

  -  Última revisión: 28/10/2014

A.2. INDICADORES SOBRE ACCESIBILIDAD ECONÓMICA DE LOS ALIMENTOS Y REDISTRI-
BUCIÓN DE LOS RECURSOS. Disponibilidad económica de alimentos: empleo digno como 
condición necesaria para un salario suficiente (Directriz 8.A)

•	 DE	ESTRUCTURA

a) Distribución porcentual de la población de 14 años y más según condición de actividad y 
ocupación, nacional

  -  Descripción: Población económicamente activa la integran las personas que tienen una 
ocupación o que, sin tenerla, la están buscando activamente. Está compuesta por la 
población ocupada, más la población desocupada. La población desocupada se refiere a 
personas que, no teniendo ocupación, están buscando activamente trabajo.

  -  Justificación: Las personas que tienen una ocupación, entendiendo por ella una actividad 
económica que les reporta ingresos, tienen mayor acceso económico a alimentos. Quienes 
no disponen de un trabajo pueden encontrarse en situación de vulnerabilidad.

  -  Existencia de información: sí

Periodo

2014
Población de 14 años y más

Composición de la población 
económicamente activa

Total
Población eco-
nómicamente 

activa

Población no 
económica-

mente activa
Total

Población

ocupada

Población 
desocupada

Septiembre 100.00 58.64 41.36 100 94.92 5.8

  -  Fuentes de información: (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2014)

  -  Última revisión: 28/10/2014

b) Tasa de informalidad laboral

  -  Descripción: suma, sin duplicar, de los que son laboralmente vulnerables por la naturaleza 
de la unidad económica para la que trabajan, con aquellos cuyo vínculo o dependencia 
laboral no es reconocido por su fuente de trabajo. En esta tasa se incluyen –además del 
componente que labora en micronegocios no registrados o sector informal– otras modali-
dades análogas como los ocupados por cuenta propia en la agricultura de subsistencia, así 
como trabajadores que laboran sin la protección de la seguridad social y cuyos servicios 
son utilizados por unidades económicas registradas.

  -  Justificación: las personas que están en situación de informalidad laboral están en situación 
de vulnerabilidad, ya que no disfrutan de la protección del derecho laboral (salario mínimo, 
horario de acuerdo a convenio), ni cobertura de salud. Todo ello redunda en un riesgo grave 
para la seguridad alimentaria.

  -  Existencia de información: Sí. La tasa se situó en 58.01 % de la población ocupada en el 
noveno mes de este año (2014), en tanto que en igual mes de un año antes se estableció 
en 57.53 %.
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Tasa de informalidad laboral % septiembre

2014 2013

58.01 57.53

  -  Fuentes de información: (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2014)

  -  Última revisión: 27/10/2014

c) Salario mínimo general promedio de los Estados Unidos Mexicanos

  -  Descripción: cantidad menor que debe recibir en efectivo un trabajador por los servicios 
prestados en una jornada de trabajo (artículo 90 LFT).

  -  Justificación: es importante conocer este dato para poder ponderar las posibilidades de 
adquirir una canasta alimentaria / no alimentaria con el mínimo salario aprobado por Ley.

  -  Existencia de información: Sí, el aumento equivale a alrededor de 2.46 pesos.

Período Pesos diarios
Variación respecto al
período anterior %

2014 65.58 3.9

  -  Fuentes de información: (El INPC, 2014)

  -  Última revisión:28/10/2014

d) Inflación existente en el período 2013/2014

  -  Descripción: La inflación es el aumento generalizado y sostenido de los precios de bienes 
y servicios en un país.

  -  Justificación: el aumento de los precios de los bienes debe ser menor al incremento del 
salario mínimo o, por lo menos, en la misma proporción para que las familias no pierdan 
poder adquisitivo y se ponga en riesgo el acceso económico a los alimentos.

  -  Existencia de información: sí. El índice de precios subyacente registró un aumento de 
0.12 % y una tasa anual de 3.32 %; por su parte, el índice de precios no subyacente avanzó 
1.72 %, alcanzando de este modo una tasa anual de 7.59 %.

  -  Fuentes de información: (El INPC, 2014)

  -  Última revisión: 28/10/2014

e) Incremento del precio de la canasta básica

  -  Descripción: La canasta básica es un conjunto de bienes y servicios indispensables para que 
una familia pueda satisfacer sus necesidades básicas de consumo a partir de su ingreso. La 
canasta básica mexicana contempla alrededor de 80 artículos, entre los cuales encontramos 
productos para la despensa y servicios.

  -  Justificación: el monto correspondiente a la canasta alimentaria se asimila a la línea de 
bienestar mínimo.

  -  Existencia de información: sí. 1257.7 pesos la urbana (Valor mensual por persona de la 
canasta alimentaria urbana) y 881,39 pesos la rural.

  -  Fuentes de información: (Consejo Nacional de Evaluación de Desarrollo de la Política Social, 
2014)

  -  Última revisión: 28/10/2014
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•	 DE	PROCESO

a) Políticas de seguro de desempleo

  -  Descripción: Programas que tienen como objetivo otorgar una protección básica a los 
trabajadores asalariados que hayan perdido su empleo, incluyendo a grupos vulnerables y 
discriminados, y al mismo tiempo, crear las condiciones que contribuyan a su subsistencia 
básica e impulsen su incorporación al mercado laboral y al goce del derecho constitucional 
al trabajo.

  -  Justificación: el estado de desempleo deja a las personas y sus familias en situación de 
vulnerabilidad, estado que redunda en una inseguridad alimentaria.

  -  Existencia de información: En México no existe un seguro de desempleo al nivel federal; 
puede encontrarse un programa para el Distrito Federal. Esta situación puede generar 
discriminación en cuanto a los residentes en otros Estados donde no exista este tipo de 
programas.

  -  Fuentes de información: (Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, 2014)

  -  Última revisión: 28/10/2014

b) Programas de seguro para la vejez y accidentes laborales

  -  Descripción: La pensión de cesantía en edad avanzada se puede solicitar a los 60 años de 
edad, cumpliendo con el período de cotización mínimo que establece la Ley del Seguro 
Social. De igual manera, las pensiones por accidentes laborales se reciben cuando la 
persona está inscrita en el seguro social.

  -  Justificación: las personas que por motivos de edad dejan sus respectivos trabajos 
pueden quedar en situación de vulnerabilidad al dejar de recibir ingresos. Por otro lado, 
las personas que sufren un accidente o una enfermedad laboral también pueden quedar 
desamparados, si no están cubiertas por un programa asistencial que ayude a la cobertura 
de sus necesidades básicas y las de su familia.

  -  Existencia de información: Sí, existe un seguro que corresponde al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), para las personas que han estado afiliadas al mismo y que cumplan 
los requisitos exigidos.

  -  Fuentes de información: (Instituto Mexicano del Seguro Social, 2014)

  -  Última revisión: 28/10/2014

c) Programas para personas con discapacidad

  -  Descripción: Programas que tienen como objetivo general ayudar a las personas con 
discapacidad permanente mediante una suma de dinero que les permita satisfacer sus 
necesidades mínimas.

  -  Justificación: las personas con discapacidad permanente sufren dificultades para el acceso 
físico (no pueden en muchos casos desplazarse para adquirir alimentos en los mercados 
o cocinarlos) y económico, pues el acceso a un trabajo adecuado resulta difícil. Por todo 
esto este colectivo se encuentra en situación de vulnerabilidad.

  -  Existencia de información: Sí. Se encuentra un programa en el Distrito Federal llamado 
“Programa de acceso económico a personas con discapacidad permanente”, pero no es 
replicado por la totalidad de los Estados.

  -  Fuentes de información: (Ciudad de México, 2014)

  -  Última revisión: 28/10/2014
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•	 DE	RESULTADO

a) Porcentaje de personas en situación de vulnerabilidad y pobreza 2010 - 2012

  -  Descripción: número de personas que sufren algún tipo de pobreza y que, por tanto, sufren 
limitaciones al acceso económico a los alimentos.

  -  Justificación: conocer el estado que guardan las dimensiones que conforman el fenómeno 
de la pobreza en México

  -  Existencia de información: Sí

Indicadores 

Población en situación de
Porcentaje

Millones de 
personas

Carencias promedio

2010 2012 2010 2012 2010 2012

Pobreza 46,1 45,5 52,8 53,3 2,6 2,4

Pobreza moderada 34,8 35,7 39,8 41,8 2,2 2,0

Pobreza extrema 11,3 9,8 13,0 11,5 3,8 3,7

Población vulnerable  
por carencias sociales

28,1 28,6 32,1 33,5 1,9 1,8

Por ingresos 5,9 6,2 6,7 7,2 0,0 0,0

Población no pobre  
y no vulnerable

19,9 19,8 22,8 23,2 0,0 0,0

  -  Fuente de la información: (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, 2014)

  -  Última revisión:27/10/2014

A.3.  INDICADORES SOBRE ALIMENTACIÓN ADECUADA. Medidas existentes para mantener, 
adaptar y fortalecer la diversidad de la alimentación y hábitos sanos de consumo y preparación 
de alimentos (Directriz 10.1)

•	 ESTRUCTURA

a) Hectáreas de producción orgánica respecto de la producción tradicional (Directriz 10.3)

  -  Descripción: La agricultura orgánica es un sistema de producción que trata de utilizar 
al máximo los recursos de la finca, dándole énfasis a la fertilidad del suelo y la actividad 
biológica y al mismo tiempo, a minimizar el uso de los recursos no renovables y no utilizar 
fertilizantes y plaguicidas sintéticos para proteger el medio ambiente y la salud humana.

  -  Justificación: al ser una de las formas más sanas y sustentables de producir, debe de ser 
fomentada por los Estados.

  -  Existencia de información: no se ha encontrado

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

b) Consumo de agua y refresco

  -  Descripción: el consumo de aguas carbonatadas con altos niveles de azúcar en comparación 
con el consumo de agua purificada

  -  Justificación: el consumo de altas cantidades de refresco puede llevar a enfermedades 
como el sobrepeso y la obesidad, así como la diabetes entre otros.
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  -  Existencia de información: sí

  PROPORCIÓN DEL GASTO TOTAL EN REFRESCO Y AGUA PURIFICADA POR NIVEL DE 
INGRESO

 Nivel de ingreso

Bajo 
(Hasta 6 mil pesos)

Medio 
(De 6 mil a 12 mil)

Alto 
(Más de 12 mil)

TOTAL

Refresco 3.7 2.5 1.3 2.3

Agua 2.5 1.5 0.7 1.4

  Fuente: Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares, 2004 de INEGI

  -  Fuentes de información: (Abaroa - Silva, 2009)

  -  Última revisión: 28/10/2014

c) Índices de lactancia materna

  -  Descripción: es la alimentación con leche del seno materno. La OMS y el UNICEF señalan, 
asimismo, que la lactancia es la mejor forma de alimento del recién nacido en los primeros 
meses de vida.

  -  Justificación: un mayor índice de lactancia materna redunda en un mejor nivel de salud 
de los recién nacidos en sus primeros años.

  -  Existencia de información: Sí. Entre 2006 y 2012, el índice de lactancia materna registró 
al nivel nacional una caída de 7.9 puntos porcentuales, al pasar de 22.3 % a 14.5 %, 
principalmente por la introducción temprana de fórmulas lácteas y el consumo de agua.

  -  Fuentes de información: Fuente especificada no válida. http://www.insp.mx/noticias/
nutricion - y - salud/2623 - indice - lactancia - materna - mexico - baja - 79 - puntos - porcentuales.
html

  -  Última revisión: 28/10/2014

d) Edificios públicos con lactario

  -  Descripción: El lactario es un recinto destinado exclusivamente a la extracción de leche 
materna.

  -  Justificación: El uso del servicio de lactario es particularmente importante porque permite 
ejercer el derecho y responsabilidad de la lactancia materna dentro del ámbito laboral.

  -  Existencia de información: solo fue encontrada una noticia para el Distrito Federal, el 
proyecto de construir 92 lactarios para mayo de 2014. 

  -  Fuentes de información: Fuente especificada no válida. http://gdf.elhorizontal.com/tag/
lactarios/

  -  Última revisión: 28/10/2014

e) Duración de la licencia de maternidad

  -  Descripción: derecho a gozar de una licencia por embarazo; en ella la mujer conservará su 
empleo durante el período de prohibición de trabajar, y disfrutará de las asignaciones que 
le confieren los sistemas de seguridad social, que garantizarán a la misma la percepción 
de una suma igual a la retribución que corresponda al período de licencia legal, todo de 
conformidad con las exigencias y demás requisitos que prevean las reglamentaciones 
respectivas.
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  -  Justificación: las leyes de protección a la maternidad prohíben el trabajo del personal 
femenino durante determinado plazo, anterior y posterior al parto.

  -  Existencia de información: Sí. El artículo 177 de la Ley 20.744 establece que queda prohibido 
el trabajo del personal femenino durante los cuarenta y cinco (45) días anteriores al parto 
y hasta cuarenta y cinco (45) días después del mismo. Sin perjuicio de ello, la trabajadora 
puede optar por reducir la licencia anterior al parto, la que no podrá ser inferior a treinta 
(30) ́ días, acumulando los días restantes a la licencia pos parto hasta completar los noventa 
(90) días. Consecuentemente, los límites para la licencia pasarían a ser treinta (30) días 
y de sesenta (60) días.

  -  Fuentes de información: Ley de Contrato de Trabajo (Ley 20744), Capítulo II.

•	 DE	PROCESO

a) Políticas que fomenten la producción sustentable

  -  Descripción: Una producción sustentable es aquella en donde se aprovechan los recursos 
energéticos propios de la zona, de manera que la entrada de energías externas al sistema 
sea la mínima posible; el objetivo de la producción sustentable es lograr que el agrosistema 
pueda entrar en un equilibrio dinámico entre los flujos de entrada y de salida de energía.

  -  Justificación: la producción sustentable coadyuva a la obtención de alimentos más sanos 
y ayuda a la conservación del medio ambiente.

  -  Existencia de información: Sí. El Proyecto Estratégico para la Seguridad Alimentaria 
(PESA) es un plan que atiende las demandas de la población rural en zonas marginadas e 
incrementa los resultados mediante la masificación de bienes inocuos y servicios eficientes. 
El PESA tiene como objetivo mejorar la seguridad alimentaria y contribuir a la reducción 
de la pobreza de manera sustentable en zonas rurales de alta marginación. El PESA en 
México es promovido con el apoyo técnico de la Food and Agricutlure Organization (FAO).

  -  Fuentes de información:Fuente especificada no válida. http://www.sagarpa.gob.mx/
desarrolloRural/AsistenciaCapacitacion/Paginas/pesa.aspx

  -  Última revisión: 28/09/2014

b) Políticas para reducir el acceso a la comida chatarra

  -  Descripción: la comida chatarra (también conocida como comida basura) está constituida 
por alimentos que presentan grandes cantidades de azúcares, grasa y / o sal.

  -  Justificación: La comida chatarra es la causante de la epidemia de sobrepeso y obesidad 
en México.

  -  Existencia de información: sí, la más importante es la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios (IEPS) se pueda aplicar un 8 % sobre la venta al público de la llamada 
“comida chatarra”.

  -  Fuentes de información: Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) 
2014.

c) Políticas para favorecer la lactancia materna

  -  Descripción: decisiones estatales destinadas a propiciar la alimentación de los recién 
nacidos con leche materna.

  -  Justificación: la leche materna es el mejor alimento para los primeros meses del recién 
nacido, además de prevenir múltiples enfermedades.

  -  Existencia de información: Sí. Campaña lanzada por el Gobierno del Distrito Federal 
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  -  Fuente de información: Fuente especificada no válida. http://www.agu.df.gob.mx/
inicia - cdmx - campana - para - promover - lactancia - materna - se - anuncian - dos - bancos - de - le-
che - y - 92 - lactarios/

  -  Última revisión: 28/10/2014

•	 DE	RESULTADO

a) Mujeres gestantes con anemia

  -  Descripción: afección que disminuye la concentración de hemoglobina en sangre y puede 
ser provocada por carencias en la alimentación.

  -  Justificación: la anemia durante el embarazo puede provocar graves afecciones al feto.

  -  Existencia de información: Sí. La prevalencia nacional de anemia para mujeres embarazadas 
fue de 17.9 % para el 2012. Entre 1999 y 2012, disminuyó 10 puntos porcentuales y 13.5 
puntos porcentuales, respectivamente

  -  Fuentes de información: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012

b) Porcentaje de niños con bajo peso y talla

  -  Justificación: un bajo peso no concordante con la talla media para la edad del niño es el 
mayor indicador de una mala alimentación.

  Existencia de información: De acuerdo con la ENSANUT 2012, en todo el país 2.8 % de los 
menores de cinco años presentan bajo peso, 13.6 % muestran baja talla y 1.6 % desnutrición 
aguda (emaciación).

  Las mayores prevalencias de baja talla se encuentran en el sur del país con 19.2 %; a su 
vez, las localidades rurales de esta región presentan una prevalencia del 27.5 %, 13.9 
puntos porcentuales arriba del promedio nacional (13.6 %).

  -  Fuentes de información: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012

c) Porcentaje de adultos entre 18 y 64 años con obesidad, por sexo, nivel educativo o etnia

  -  Descripción: El sobrepeso y la obesidad se definen como una acumulación anormal o 
excesiva de grasa que puede ser perjudicial para la salud.

  -  Justificación: El sobrepeso y la obesidad aumentan las causas de morbilidad.

  Existencia de información: La ENSANUT 2012 reveló una prevalencia combinada de 
sobrepeso u obesidad en adultos de 73 % para las mujeres, y 69.4 % para los hombres.

  No se ha encontrado mayor especificación en el desglose.

  -  Fuentes de información: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012

d) Tasa de mortalidad por desnutrición por cada 100.000 habitantes

  -  Descripción: proporción de personas que fallecen respecto al total de la población

  -  Justificación: conocer la gravedad del problema de la desnutrición en un país

  -  Existencia de información: no

A.5. RECURSOS GENÉTICOS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA (DIRECTRIZ 8D)

•	 DE	ESTADO

a) Pérdida de diversidad genética en México

  -  Descripción: La diversidad genética es el resultado de las diferencias que existen entre las 
distintas versiones (alelos) de las unidades de herencia (genes) de los individuos de una 
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especie. Las diferencias heredables constituyen la materia prima sobre la que actúan las 
fuerzas evolutivas y moldean la variada complejidad de los seres vivos.

  -  Justificación: una de las razones más importantes para conservar la diversidad genética es 
el mantenimiento del potencial evolutivo de las especies pues dicha diversidad representa 
el reservorio de las posibles respuestas al medio (físico y biológico), posibilitando con ello 
su adaptación a los cambios del mismo

  -  Existencia de información: el maíz mexicano ha sufrido una rápida pérdida de diversidad 
en los últimos años debido a un fenómeno denominado erosión genética lo que impedirá 
mantener el rendimiento del cultivo ante el cambio climático.

  -  Fuentes de información: Estudio realizado por el Colegio de México (COLMEX), el Centro 
de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), Desarrollo y Alimentación Sustentable y 
la Universidad de California, encabezados por el doctor George Dyer http://www.conacyt.
gob.mx/agencia/index.php/ciencias/183 - el - maiz - mexicano - en - proceso - de - erosion - genetica

  -  Última revisión: 28/10/2014

•	 DE	PROCESO

a) Existencia de estudios de seguimiento que ilustren el estado de la diversidad genética en 
México

  -  Existencia de información: sí. Estrategia nacional sobre biodiversidad de México

  -  Fuentes de Información: Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad. 
http://www.biodiversidad.gob.mx/region/EEB/pdf/Actualizacion_ENBM_abril_2014.pdf

  -  Última revisión: 28/10/2014

•	 DE	RESULTADO

a) Acciones para la conservación de la diversidad biológica

  -  Existencia de información: Sí. A partir del año 2002, la CONABIO, en coordinación con los 
gobiernos de las entidades del país, inició un proceso colaborativo para la formulación de 
estudios diagnóstico sobre la biodiversidad de los Estados, y de estrategias para conservar 
y usar sustentablemente los recursos biológicos estatales. Actualmente 22 entidades del 
país participan en esta iniciativa, se han publicado 11 estudios de estado y 6 estrategias 
estatales 

  -  Fuente: http://www.biodiversidad.gob.mx/region/EEB/pdf/Actualizacion_ENBM_
abril_2014.pdf

  -  Última revisión: 28/10/2014

B. ESTRATEGIAS
 Existencia de una estrategia nacional, basada en derechos humanos, para la realización 

progresiva del derecho a la alimentación (Directriz 3)

B.A. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

•	 DE	ESTRUCTURA

a) Evaluaciones sobre el estado del derecho a la alimentación federal y por entidad en México 
(Directriz 3.2)

  -  Descripción: informes sobre el estado del derecho a la alimentación tanto en el ámbito 
federal como en el nacional.

  -  Justificación: debido a que el derecho a la alimentación tiene un carácter internacional 
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de progresividad en su cumplimiento, las evaluaciones periódicas son la mejor vía para 
realizar un seguimiento.

  -  Existencia de información: no se ha encontrado

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

b) Existencia de canales para el acceso a la información por parte de la ciudadanía

  -  Descripción: analizar los canales estatales existentes para el acceso de la ciudadanía a la 
información pública.

  -  Justificación: la población debe tener acceso a las decisiones y justificación de las mismas, 
así como a los presupuestos y forma de obrar de los servidores públicos para poder 
tomar decisiones informadas acerca de todos los tópicos relacionados con el derecho a la 
alimentación.

  -  Existencia de información: Sí, el Instituto del IFAI para la transparencia y la información

  -  Fuentes de información: http://portaltransparencia.gob.mx/buscador/search/search.
do?query=&idDependenciaZoom=12101&method=search&siglasDependencia=COFE-
PRIS&idFraccionZoom=III&searchBy=0

  -  Última revisión:29/10/2014

c) Censo agropecuario que monitorice la dinámica de la producción de distintos sectores. 

  -  Descripción: un censo agropecuario es una operación estadística en gran escala que se 
realiza periódicamente para reunir información cuantitativa sobre la estructura del sector 
agropecuario. 

  -  Justificación: esta herramienta es de gran utilidad para la toma de decisiones en materia 
de diseño y evaluación de políticas públicas relacionadas con el sector agropecuario y 
forestal. 

  -  Existencia de información: Sí, centro agropecuario y ejidal del INEGI

  -  Fuentes de información: INEGI http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/Agro/
default.aspx

  -  Última revisión:29/10/2014

d) Portal virtual público de la entidad que administra las estadísticas al nivel nacional donde se 
presentan de forma periódica los principales resultados de las encuestas en el tema alimentario 
y nutricional.

  -  Descripción: existencia de un lugar público y de fácil acceso donde las personas puedan 
conocer los últimos resultados de encuestas y noticias sobre el derecho a la alimentación, 
en todas sus vertientes (productiva, nutricional, consumo, jurídica…)

  -  Justificación: la información existente sobre el derecho a la alimentación suele estar dispersa 
y no identificada como tal; por lo tanto, para hacer efectivo el derecho a la información de 
los ciudadanos en materia alimentaria es de vital importancia contar con una herramienta 
semejante.

  -  Existencia de información: sí, la información está dispersa entre las páginas de SAGARPA, 
INEGI, el informe de ESANUT, entre otras entidades gubernamentales.

  -  Fuentes de información: páginas de entidades gubernamentales.

  -  Última revisión:29/10/2014
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e) Comisión de expertos o alguna otra instancia administrativa para ajustar las fuentes de 
información y la producción de indicadores a los estándares internacionales sobre el derecho 
a la alimentación y a un enfoque de derechos humanos. 

  -  Justificación: la especialidad de la materia y la amplitud de su alcance exigen que expertos 
sobre la materia realicen el trabajo de homologar las regulaciones y políticas públicas bajo 
los estándares internacionales del derecho a la alimentación.

  -  Existencia de información: no

  -  Fuentes de información: no

  -  Última revisión:  -  28 de octubre de 2014

f) Canales de información públicos o privados para la protección al consumidor

  -  Descripción: organismos públicos o privados cuyo objetivo sea la protección de los derechos 
de los consumidores.

  -  Justificación: los consumidores son una población fácilmente manipulable, si no tienen 
acceso a los debidos canales de información y protección; por lo tanto, los organismos tanto 
públicos como privados que contribuyen al respeto de los derechos de los consumidores 
son de vital importancia para el control de los abusos.

  -  Existencia de información: Sí, existe una Procuraduría Federal del Consumidor, así como 
una organización civil llamada el poder del consumidor que tienen como objetivo publicitar 
los abusos y proteger a los consumidores.

  -  Fuentes de información: PROFECO http://www.profeco.gob.mx/ y El Poder del Consumidor 
http://elpoderdelconsumidor.org/

  -  Última revisión: 29/10/2014

•	 DE	PROCESO

a) Simplificación normativa en trámites prioritarios

  -  Descripción: Conjunto de actividades orientadas hacia la mejora de un trámite con la 
finalidad de hacerlo más eficiente, sencillo y menos costoso para los particulares.

  -  Justificación: La simplificación de trámites prioritarios ayuda al acceso a la justicia y a 
una más equitativa y eficiente redistribución de los recursos. Por ejemplo, dificultar los 
requisitos para la solicitud de un programa de política pública puede dar lugar a dilaciones 
innecesarias, corrupción y falta de transparencia.

  -  Existencia de información: existe el indicador por parte de la Secretaría de la Función 
Pública, pero se argumenta que el conjunto de trámites de una dependencia o entidad 
puede ser muy amplio, por lo que la simplificación del total de los trámites que aplica 
resulta muy costosa e inviable en el corto plazo. Por lo tanto, aún no hay cifras que puedan 
ilustrar dicho indicador.

  -  Fuentes de información: indicadores de la Secretaría de la Función Pública. (Secretaría 
de la Función Pública, 2014) http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ua/ssfp/uegdg/
pgcm/material - para - integracion - de - metas - de - indicadores - de - bases - de - colaboracion/
documentos - normativos - de - cada - indicador.html

  -  Última revisión: 29/10/2014

b) Reducción de la carga administrativa al ciudadano

  -  Descripción: una carga administrativa puede definirse como toda actividad de naturaleza 
administrativa que debe llevar a cabo una empresa o un ciudadano para cumplir con las 
obligaciones derivadas de la normativa.
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  -  Justificación: cuando las cargas administrativas son desmesuradas para los ciudadanos, 
por ejemplo, los impuestos para la venta de alimentos, o la necesidad de certificación de 
semillas, pueden dar lugar a violaciones al derecho a la alimentación. 

  -  Existencia de información: existe el indicador por parte de la Secretaría de la Función 
Pública, pero aún no se han encontrado cifras que lo ilustren.

  -  Fuentes de información: indicadores de la Secretaría de la Función Pública. (Secretaría 
de la Función Pública, 2014) http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ua/ssfp/uegdg/
pgcm/material - para - integracion - de - metas - de - indicadores - de - bases - de - colaboracion/
documentos - normativos - de - cada - indicador.html

  -  Última revisión: 29/10/2014

c) Porcentaje de normas simplificadas

  -  Descripción: la simplificación de normas consiste en un procedimiento de selección, depu-
ración y clarificación de las mismas de forma que sean precisas y fácilmente comprensibles 
para los usuarios.

  -  Justificación: la simplificación de las normas coadyuva a la protección del derecho a la 
información de los ciudadanos, los empodera en sus derechos, y evita casos de corrupción, 
pues asienta el principio de seguridad jurídica.

  -  Existencia de información: existe el indicador por parte de la Secretaría de la Función 
Pública, pero aún no se han encontrado cifras que lo ilustren.

  -  Fuentes de información: indicadores de la Secretaría de la Función Pública. (Secretaría 
de la Función Pública, 2014) http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ua/ssfp/uegdg/
pgcm/material - para - integracion - de - metas - de - indicadores - de - bases - de - colaboracion/
documentos - normativos - de - cada - indicador.html

  -  Última revisión: 29/10/2014

d) Publicidad con la que se publican boletines con los precios de alimentos en los mecanismos 
públicos de divulgación 

  -  Justificación: el acceso a la información sobre el precio de los alimentos es fundamental 
para que la población pueda discernir cuál es el máximo que debe pagar por ellos a los 
intermediarios.

  -  Existencia de información: sí, trimestral

  -  Fuentes de información: PROFECO. http://www.profeco.gob.mx/precios/canasta/home.
aspx?th=1

  -  Última revisión: 29/10/2014

•	 RESULTADO

a) Porcentaje de cumplimiento de las dependencias y entidades respecto a las evaluaciones 
ex - post de programas y proyectos de inversión

  -  Descripción: La evaluación ex - post corresponde a la verificación del grado de logro de los 
objetivos fijados en un programa o proyecto.

  -  Justificación: solamente con evaluaciones a corto, medio y largo plazo se puede realizar 
una monitorización sobre la eficiencia de la gestión pública en programas y proyectos que 
tengan como objetivo general proteger el derecho a la alimentación de los ciudadanos.

  -  Existencia de información: no se ha encontrado
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  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

b) Porcentaje de propuestas de los sectores privado y social atendidas

  -  Descripción: medición la participación ciudadana mediante la realización de propuestas 
sobre del diseño, implementación y evaluación de políticas

  -  Justificación: la participación ciudadana es esencial para dotar de legitimidad una política 
pública o un proyecto, sobre todo en el ámbito del derecho a la alimentación, pues las 
decisiones pueden poner en riesgo el acceso a recursos fundamentales de poblaciones poco 
representadas por conflictos de intereses.

  -  Existencia de información: no se ha encontrado

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

B.2. EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

•	 DE	ESTADO

a) Jornadas pedagógicas realizadas por entidades estatales para el fortalecimiento de las 
capacidades de interpretación estadística para el público en materia alimentaria. 

  -  Justificación: la sociedad debe conocer el significado de conceptos estadísticos para poder 
fortalecer sus capacidades y posibilidad de participación y opinión en asuntos públicos.

  -  Existencia de información: no se ha encontrado

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

b) Capacitaciones sobre derecho a la alimentación a funcionarios

  -  Descripción: los servidores públicos y población en general cuya actividad esté relacionada 
con algún ámbito del derecho a la alimentación deberían estar capacitados sobre su 
significado, contenido y consecuencias de su aplicación.

  -  Justificación: el derecho a la alimentación no puede ser una realidad hasta que la población 
y los servidores públicos conozcan que existe y su ámbito de aplicación.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

c) Educación sobre agricultura y medio ambiente en enseñanza Básica y Secundaria (Directriz 
11.3)

  -  Descripción: si existen en enseñanza Básica y Secundaria asignaturas relacionadas con 
agricultura y medio ambiente.

  -  Justificación: tradicionalmente se ha asociado el ámbito rural y productivo con pobreza 
y subdesarrollo. Con educación bien orientada sobre este ámbito no solo se va a cambiar 
esta visión errónea, sino que se va a poder inculcar la visión de la sustentabilidad y la 
protección del medio ambiente.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

d) Medidas para impulsar a las personas a mejorar la vivienda y los medios para la preparación 
de alimentos (Directriz 11.4)
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  -  Justificación: el lugar donde se preparan los alimentos está directamente relacionado con 
la inocuidad de los mismos, por lo que la información sobre qué alimentos consumir en 
los hogares, adecuados a la economía de cada familia, los métodos de manipulación de 
los alimentos, así como las vías y ayuda para mejorar la vivienda tienen una repercusión 
muy positiva en la salud de las familias.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

e) Conocimiento de los funcionarios públicos sobre las directrices voluntarias en las áreas 
relacionadas (Directriz 11.10)

  -  Justificación: las directrices voluntarias tratan de crear un procedimiento metodológico 
para la realización del derecho a la alimentación en un Estado; por lo tanto, deberían ser 
conocidas por los servidores públicos cuyo trabajo esté directamente relacionado con el 
derecho en cuestión.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

•	 DE	PROCESO

a) Acciones que refuercen el acceso a la educación y a oportunidades de niñas, mujeres y 
personas en situación de vulnerabilidad por alfabetización (Directriz 11.2)

  -  Justificación: las personas en situación de vulnerabilidad tienen más riesgo de padecer 
inseguridad alimentaria, por esta razón el Estado debe invertir en el refuerzo de sus 
capacidades humanas para dotarlas de herramientas que les permitan alimentarse con 
dignidad.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

b) Promoción e integración en los programas escolares información sobre derechos humanos 
(Directriz 11.5)

  -  Justificación: para hacer realidad los derechos humanos es necesario comenzar sensibili-
zando, capacitando y dotando de herramientas a las nuevas generaciones para que crezcan 
en el respeto y protección de los derechos humanos.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

•	 RESULTADO

a) Conocimiento y utilización de las leyes y reglamentos que protejan el derecho a la alimentación 
adecuada (Directriz 11.11)

  -  Justificación: los servidores públicos y población en general cuyo ámbito laboral tenga 
relación con el derecho a la alimentación, en cualquiera de sus facetas, deberían conocer 
y saber utilizar la regulación del derecho a la alimentación para una efectiva realización 
del mismo.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia
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B.3. IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

•	 DE	ESTADO

a) Existencia de incorporación a la Constitución o a la legislación del enfoque diferencial (por sexo, 
pertenencia étnica y grupo etario) en relación con la garantía del derecho a la alimentación. 

  -  Justificación: la protección constitucional a un derecho lo convierte, desde el punto de 
vista positivista, en fundamental, con una garantía reforzada del mismo.

  -  Existencia de información: Sí, en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos existe 
una especial mención a los pueblos originarios de México.

  -  Fuentes de información: Constitución de los Estados Unidos Mexicanos

b) Existencia programas para asegurar el derecho a la alimentación en secretarías con 
perspectiva poblacional (mujeres, jóvenes, niños, grupos étnicos, adultos mayores) o en las 
secretarías con competencias en el tema (agricultura, desarrollo rural) 

  -  Justificación: el Estado debe dirigir las políticas públicas a la garantía del derecho a la 
alimentación de las poblaciones en situación de vulnerabilidad, siempre con perspectiva 
de derechos humanos, centrándose en la dignidad de las personas y en el impacto de las 
políticas.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

c) Contempla el Plan de Desarrollo, el Plan Nacional de Alimentación o sus equivalentes, estrate-
gias diferenciales para asegurar el derecho a la alimentación de poblaciones tradicionalmente 
discriminadas 

  -  Justificación: las necesidades alimentarias varían considerablemente dependiendo del grupo 
poblacional de que se trate; por lo tanto, debe existir una diferenciación en menús, dietas 
que cubran las necesidades alimentarias de la población en situación de vulnerabilidad; 
por ejemplo, niños y niñas, mujeres embarazadas o en procesos de lactancia, personas 
diabéticas o celíacas entre otras.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

d) Existencia de jurisprudencia que garantice el derecho a la alimentación, reforzado para 
poblaciones con desventajas estructurales para acceder a este derecho 

  -  Justificación: la protección jurisprudencial del derecho a la alimentación abre las puertas 
para la extensión de la garantía del derecho a la alimentación.

  -  Existencia de información: No se ha encontrado información en este rubro.

e) Existen líneas de incentivos fiscales, transferencia de activos o programas de crédito especiales 
para productores campesinos, mujeres campesinas, grupos étnicos y otras poblaciones que 
afronten condiciones de exclusión. 

  -  Justificación: El Estado debe contribuir a la construcción de capacidades y desarrollo 
humano de las personas en situación de vulnerabilidad ofreciendo las vías para que estas 
y sus familias puedan alimentarse con dignidad.
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  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

f) Existen mecanismos constitucionales y legales para respetar el uso de la tierra y el territorio 
por parte de las comunidades étnicas conforme a sus propias prácticas 

  -  Justificación: la protección constitucional a un derecho lo convierte, desde el punto de 
vista positivista, en fundamental, con una garantía reforzada del mismo.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

•	 DE	PROCESO

a) Porcentaje de la población total beneficiaria de los programas públicos nutricionales que 
pertenece a grupos tradicionalmente excluido. Participación porcentual de esos grupos en 
la población total

  -  Justificación: es necesario realizar un seguimiento sobre el impacto que tienen las políticas 
públicas dirigidas a la garantía del derecho a la alimentación de la población para poder 
evaluar su nivel de eficacia.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

b) Procesos de consulta con organizaciones de mujeres, infancia, grupos étnicos, entre otros, 
para concertar la política alimentaria en los últimos cinco años 

  -  Justificación: la participación de las poblaciones interesadas en el diseño, implementación 
y evaluación de las políticas públicas es un requisito indispensable para lograr el impacto 
necesario de las mismas.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

•	 DE	RESULTADO

a) Tasa de indigencia para distintos sectores poblacionales (o para los hogares cuyos jefes 
pertenecen a grupos sociales discriminados) / Tasa de indigencia general 

  -  Justificación: las personas en situación de calle son las que sufren las mayores violaciones 
al derecho a la alimentación; por esta razón es necesario conocer su volumen y sus 
características como grupo social en exclusión para poder tomar decisiones eficaces en 
políticas públicas dirigidas a su protección.

  -  Existencia de información: no se ha encontrado.

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

b) Porcentaje de la superficie objeto de apropiación privada titulada a grupos étnicos / Partici-
pación de los grupos étnicos en la población total 

  -  Justificación: el acceso a la propiedad de la tierra es fundamental para la garantía del 
acceso físico a los alimentos y el respeto a las tradiciones de los pueblos originarios, así 
como de los pequeños productores que conforman la población rural.
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  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

c) Porcentaje de jefes de hogar en el sector rural sin acceso a la propiedad de la tierra

  -  Justificación: este porcentaje refleja las personas que están en riesgo de inseguridad 
alimentaria por no disponer de medios de producción propios.

  -  Existencia de información: sí, pero no se ha podido tener acceso a ella.

  -  Fuentes de información: podría adquirirse por la vía de transparencia

C. INSTITUCIONES

C.1. GUBERNAMENTALES

•	 DE	ESTRUCTURA

a) Existencia de un Ministerio de Agricultura, Desarrollo rural y / o Seguridad Alimentaria ¿En 
qué porcentaje de las regiones / departamentos / estados tiene oficinas? 

  -  Justificación: la existencia de estas instituciones da las bases para una relación más cercana 
con los grupos de población interesados.

  -  Existencia de información: sí. Existen delegaciones en todas las entidades federativas

  -  Fuentes de información: SAGARPA: http://www.sagarpa.gob.mx/Delegaciones/Paginas/
default.aspx

  -  Última revisión: 29/10/2014

b) Existencia de una autoridad que regule, inspeccione, controle y vigile las actividades de 
producción, distribución y venta de alimentos.

  -  Justificación: La existencia de autoridades de inspección, vigilancia y control estas 
actividades asegura el acceso, la disponibilidad y calidad de los alimentos. 

  -  Existencia de información: sí, la institución encargada de estos temas es la SAGARPA

  -  Fuentes de información: SAGARPA: http://www.sagarpa.gob.mx/Delegaciones/Paginas/
default.aspx

  -  Última revisión: 29/10/2014

c) Existe alguna instancia de participación ciudadana que tenga incidencia sobre la formulación 
de la política agropecuaria y alimentaria

  -  Justificación: la participación de la población interesada en los procesos de formulación e 
implementación de la política agropecuaria y alimentaria da lugar a unos resultados que 
maximicen el impacto de las mismas. 

  -  Existencia de información: no se ha encontrado.

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

d) Existe un programa de salud pública en relación con la calidad de la alimentación

  -  Justificación: la calidad alimentaria es una problemática social de debe estar asumida 
como problema público por el Estado debido a las graves consecuencias que para la salud 
puede tener una intoxicación alimentaria.
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  -  Existencia de información: Sí, en el Instituto Nacional de Salud Pública. www.insp.mx/

  -  Última revisión: 29/10/2014

•	 DE	PROCESO

a) Porcentaje de avance en las metas de los programas relacionados con el derecho a la 
alimentación en la Ley de Planeación o Plan de Desarrollo vigente (% de avance frente a % 
del tiempo transcurrido de duración del programa)

  -  Justificación: los programas relacionados con el derecho a la alimentación en la Ley de 
Planeación o Plan de Desarrollo vigente son las bases para la monitorización de la política 
pública implementada, la cual debe cumplir con los objetivos propuestos.

  -  Existencia de información: no se ha encontrado.

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia 

b) Porcentaje de las personas beneficiadas por programas públicos de nutrición suplementaria 
/ Población total con inseguridad alimentaria crónica 

  -  Justificación: revisar el ámbito de aplicación de las políticas públicas en la sociedad.

  -  Existencia de información: no se ha encontrado.

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

c) Porcentaje de avances en las metas de los programas de fomento a la producción agropecuaria 
contemplados en el Plan de Desarrollo Nacional (frente a % tiempo transcurrido de duración 
del Plan)

  -  Justificación: revisar el ámbito de aplicación de las políticas públicas en los productores.

  -  Existencia de información: no se ha encontrado.

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

d) Porcentaje de avances en las metas de los programas de acceso y adecuación de tierras 
contemplados en el Plan de Desarrollo Nacional (frente a % tiempo transcurrido de duración 
del Plan) 

  -  Justificación: revisar el ámbito de aplicación de las políticas públicas en la sociedad de los 
pequeños productores.

  -  Existencia de información: no se ha encontrado.

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

•	 DE	RESULTADO

a) Incidencia de casos de intoxicación por ingesta de alimentos 

  -  Existencia de información: no se ha encontrado.

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

b) Porcentaje de la población cubierta por un programa público de nutrición suplementaria

  -  Existencia de información: no se ha encontrado.



María Victoria Fernández Molina

▪ 54

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

c) Porcentaje de la superficie total del suelo con potencial agrícola con conflictos de uso del 
suelo

  -  Existencia de información: no se ha encontrado.

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

d) Tasa de crecimiento del empleo en el sector agrícola / Tasa de crecimiento del empleo en los 
últimos cinco años. 

  -  Existencia de información: no se ha encontrado.

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

e) Disponibilidad per cápita de los principales productos alimenticios

  -  Existencia de información: no se ha encontrado

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

C.2. COMISIONES DE DERECHOS HUMANOS

•	 DE	ESTRUCTURA

a) Existencia de Instituciones nacionales de derechos humanos o defensores del pueblo que 
hayan realizado trabajos sobre el derecho a la alimentación

  -  Existencia de información: sí, solo se tiene constancia de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal.

  -  Fuente: http://cdhdfbeta.cdhdf.org.mx/

  -  Última revisión: 30/10/2014

•	 DE	PROCESO

a) Diseño y creación de un órgano autónomo de defensa de derechos humanos que conozca las 
posibles violaciones del derecho a la alimentación

  -  Justificación: Los órganos autónomos son instituciones encargadas de la protección de los 
derechos humanos y la mediación frente al gobierno en cuestión.

  -  Existencia de información: Sí, las comisiones de derechos humanos estatales y la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos.

•	 DE	RESULTADO

a) Número de quejas presentadas sobre derecho a la alimentación en los órganos autónomos 
nacionales de defensa de derechos humanos

  -  Existencia de información: no se ha encontrado.

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

b) Número de resoluciones, es decir, quejas resueltas por los órganos autónomos nacionales de 
derechos humanos respecto del derecho a la alimentación.
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  -  Existencia de información: no se ha encontrado.

  -  Fuente: puede solicitarse mediante la vía de transparencia.

D.  MARCO JURÍDICO

 -  FUENTE DEL INDICADOR: Directriz 11 y Protocolo de San Salvador

D.1. INDICADORES GENERALES

•	 DE	ESTRUCTURA

RATIFICACIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES

a) Ratificación por parte de México del Protocolo Internacional de Derechos Económicos Sociales 
y Culturales de 1966

  -  Ratificación del PIDESC por México: sí, 3 de marzo de 1981.

  Declaración interpretativa: “The Government of Mexico accedes to the International 
Covenant on Economic, Social and Cultural Rights with the understanding that article 
8 of the Covenant shall be applied in the Mexican Republic under the conditions and in 
conformity with the procedure established in the applicable provisions of the Political 
Constitution of the United Mexican States and the relevant implementing legislation”.

  -  Ratificación del Protocolo: no se ha realizado a fecha 28/10/2014.

  -  Fuente: https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_
no=IV - 3&chapter=4&lang=en#EndDec

b) Ratificación por parte de México de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) de 18 december 1979 y su Protocolo Facultativo 
de 1999

  -  Ratificación de la Convención: Sí.

  Declaración interpretativa: “In signing ad referendum the Convention on the Elimination 
of All Forms of Discrimination Against Women, which the General Assembly opened for 
signature by States on 18 December 1979, the Government of the United Mexican States 
wishes to place on record that it is doing so on the understanding that the provisions of the 
said Convention, which agree in all essentials with the provisions of Mexican legislation, 
will be applied in Mexico in accordance with the modalities and procedures prescribed 
by Mexican legislation and that the granting of material benefits in pursuance of the 
Convention will be as generous as the resources available to the Mexican State permit”.

  -  Ratificación del Protocolo: sí 15 de marzo de 2002.

c) Ratificación por parte de México de la Convención de los Derechos del Niño de Nueva York, 
20 noviembre 1989

  -  Ratificación de la Convención: Sí, fue ratificada el 21 septiembre de 1990. 

d) Ratificación por México de la Convención sobre el Estatuto de Refugiados de 1951 y su 
Protocolo 1967

  -  Ratificación de la Convención: sí, la Convención fue ratificada el 31 enero de 1967.
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  Reservas: “The Government of Mexico is convinced of the importance of ensuring that 
all refugees can obtain wage - earning employment as a means of subsistence and affirms 
that refugees will be treated, in accordance with the law, under the same conditions as 
aliens in general, including the laws and regulations which establish the proportion of 
alien workers that employers are authorized to employ in Mexico, and this will not affect 
the obligations of employers with regard to the employment of alien workers.

  On the other hand, since the Government of Mexico is unable to guarantee refugees who 
meet any of the requirements referred to in article 17, paragraph 2 (a), (b) and (c), of the 
Convention, the automatic extension of the obligations for obtaining a work permit, it 
lodges an express reservation to these provisions.

  The Government of Mexico reserves the right to assign, in accordance with its national 
legislation, the place or places of residence of refugees and to establish the conditions for 
moving within the national territory, for which reason it lodges an express reservation to 
articles 26 and 31 (2) of the Convention”.

  -  Ratificación del Protocolo: 31 january 1967.

  -  Fuente: http://www.unhcr.org/pages/49da0e466.html

e) Ratificación por México de la Convención sobre el estatuto de los apátridas 28 de septiembre 
1954

  -  Ratificación por Accesión el 7 de julio del 2000.

  Reservas:

  “The Government of Mexico is convinced of the importance of ensuring that all stateless 
persons can obtain wage - earning employment as a means of subsistence and affirms that 
stateless persons will be treated, in accordance with the law, under the same conditions 
as aliens in general, without prejudice to the application of article 7 of the Federal Labour 
Act, which establishes the proportion of alien workers that employers are authorized to 
employ in Mexico, as well as other legal principles relating to work by aliens in the country, 
for which reason the Government of Mexico lodges an express reservation to article 17 of 
this Convention.

  The Government of Mexico does not consider itself obliged to guarantee stateless persons 
greater facilities for their naturalization than those accorded to aliens in general, for which 
reason it lodges an express reservation to the contents of article 32 of the Convention”.

  Fuente:https://treaties.un.org/pages/ViewDetailsII.aspx?&src=TREATY&mtdsg_no=-
V~3&chapter=5&Temp=mtdsg2&lang=en#EndDec

f) Ratificación por México de la Convención internacional para la eliminación de todas formas 
de discriminación contra las personas con discapacidad de 13 de diciembre de 2006 

  -  Ratificación de la Convención: Sí, 17 diciembre de 2007. 

  Fuente: https://treaties.un.org/pages/ViewDetailsII.aspx?&src=TREATY&mtdsg_no=-
V~3&chapter=5&Temp=mtdsg2&lang=en

g) Ratificación por México de la Convención internacional sobre la protección de todos los 
trabajadores migrantes y sus familias 18 de diciembre de 1990

  -  Ratificación: sí, 8 de marzo de 1999. 
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  Declaración Interpretativa: 

  “Upon ratifying the [Convention], the Government of the United Mexican States 
reaffirms its political will to ensure international protection of the rights of all 
migrant workers, in accordance with this international instrument. all the provisions 
of this Convention will be applied in conformity with its national legislation.” 
Fuente: https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_
no=IV - 13&chapter=4&lang=en#EndDec

h) Ratificación por México de la declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas de Latinoamérica y el Caribe de julio de 1992

  -  Ratificado el 12 de julio de 1993 

  -  Fuente: https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_
no=IV - 14&chapter=4&lang=en

RECONOCIMIENTO EN LA LEGISLACIÓN INTERNA

a) Reconocimiento del derecho a la alimentación en la Constitución mexicana

 Artículo 4.3. “Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 
El Estado lo garantizará”.

 Fuente: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

b) Desarrollo legislativo del derecho a la alimentación al nivel federal

  -  Existencia de información: Sí, aun no existe Ley Federal, aunque se encuentra en proyecto.

 – Existencia de regulaciones para la publicidad que fomenta consumo de alimentos nutri-
cionalmente inadecuados como aquellos ricos en azúcares y grasas

  -  Justificación: la publicidad de productos nocivos para la salud, ricos en azúcares y grasas, 
está, en algunos casos, dirigida a niños, y en ocasiones se basan en datos inciertos; por 
esta razón resulta necesaria la existencia de regulación que controle estos espacios.

  -  Existencia de información: Sí, se encuentra el código PABI Código de Autorregulación de 
Publicidad de Alimentos y Bebidas No Alcohólicas dirigida al Público Infantil.

  -  Fuentes de información: Secretaría de Salud http://www.promocion.salud.gob.mx/dgps/
descargas1/programas/codigo_pabi.pdf

  Última revisión:30/10/2014

c) Existencia de agenda para estudiar ratificaciones de nuevos instrumentos de derecho 
internacional para ampliar alcance del derecho a la alimentación

  -  Existencia de información: No, puede solicitarse por transparencia

d) Existencia de legislación sobre aceptabilidad accesibilidad y adaptabilidad de los alimentos 
suministrados en programas públicos de nutrición suplementaria

  -  Existencia de información: Sí, existen múltiples programas sobre nutrición suplementaria 
en México.

  -  Fuentes de información: Instituto Nacional de Salud

  -  Última revisión:30/10/2014
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e) Existencia de legislación que regule la calidad de los alimentos en su producción, distribución 
y venta

  -  Existencia de información: Sí, existen múltiples Normas Oficiales Mexicanas (NOM).

  -  Fuentes de información: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

•	 DE	PROCESO

a) Recursos constitucionales adecuados y efectivos para impedir vulneraciones graves al derecho 
a la alimentación

  -  Existencia de información: No, únicamente existe el reconocimiento constitucional pero 
no existen los recursos. 

  -  Fuentes de información: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

b) Existencia de recursos constitucionales adecuados y efectivos para la protección de las 
propiedades rurales

  -  Existencia de información: Sí. El amparo agrario.

  -  Fuentes de información: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

c) Encuestas sobre acceso a la justicia, porcentaje de personas que conocen los recursos judiciales 
de la jurisdicción agraria o para reclamar el derecho a la alimentación

  -  Existencia de información: No se ha encontrado. Puede solicitarse vía transparencia.

•	 DE	RESULTADO

a) Número de entradas y salidas de causas en la jurisdicción agraria (nivel de resolución)

Tribunal Superior Agrario 2013

Entrada total 694 asuntos

Acumulados 2012 211 asuntos

Resuletos 2013 777 asuntos

Pendientes 128

% de resolución 85.9 %

 Fuente: Tribunales Agrarios, Informe de Labores 2013 

b) Tiempo promedio de duración de un proceso de jurisdicción agraria.

  -  Existencia de información: No se ha encontrado.

  -  Fuentes de información: Puede solicitarse el dato vía transparencia.

c) Casos resueltos como porcentaje del total de quejas recibidas en instancias administrativas 
de atención a vulneración del derecho a la alimentación

  -  Existencia de información: No se ha encontrado.

  -  Fuentes de información: Puede solicitarse el dato vía transparencia.
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d) Existencia de una jurisprudencia consolidada en los siguientes campos:

  -  Salario mínimo vital y seguridad alimentaria

  -  Accesibilidad económica a una alimentación adecuada

  -  Acceso a tierras

  -  Derecho al agua

 Existencia de información: No se ha encontrado.

 Fuentes de información: Puede solicitarse el dato vía transparencia.

CONCLUSIONES

Con la batería de indicadores presentada no se ha tratado de ofrecer una 
propuesta cerrada de opciones de medición del nivel de realización del 

derecho a la alimentación de un país, en este caso México. Muy al contra-
rio, se pretende abrir el debate sobre la necesidad de realizar mediciones 
multidimensionales que combinen los distintos ámbitos que dan lugar a 
un concepto del derecho a la alimentación en todo su significado, así como 
instar a la solicitud de información mediante los cauces diseñados por las 
propias administraciones.

A sabiendas de que para la construcción de indicadores óptimos para el 
objetivo planteado, esto es, la medición del nivel de realización del derecho 
a la alimentación de un país, aún falta el proceso de validación, se propone 
la siguiente ruta crítica. 

En primer lugar, la distribución de los indicadores entre organizaciones 
de la sociedad civil, del propio Estado y de organizaciones internacionales 
para lograr un consenso sobre los mismos o realizar los cambios necesarios 
para lograr la legitimidad necesaria que los convierta en una herramienta 
útil de medición, además de indagar de forma más profunda en las fuen-
tes de información para lograr variables reales y respuestas a todos los 
indicadores que puedan permitir evaluar si efectivamente los datos con la 
información seleccionada están en concordancia con las ideas que dieron 
lugar a su elección.

En segundo lugar, los indicadores y variables seleccionados deben ser 
normalizados de manera comparable para la construcción del indicador 
compuesto que pretendemos, y definir en cada indicador o variable el factor 
de peso que tendrá en la agregación, para finalmente generar el agregado y 
construir los valores del indicador compuesto. Finalmente, se presentarán 
los resultados finales, ya sea de manera gráfica o tabular (Schuschny, 2009).
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En conclusión, este trabajo de investigación solo trata de ser el primer 
escalón de un largo proceso que está por venir en la creación de indicadores 
para la medición del nivel de realización del derecho a la alimentación en 
un país.
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INTRODUCCIÓN

Las“Directrices voluntarias en apoyo a los esfuerzos de los Estados miem-
bros encaminados a alcanzar la realización progresiva del derecho a una 
alimentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional”1 
fueron adoptadas en el año 2004 en el ámbito de la FAO. El objetivo de estas 
directrices es proporcionar orientación práctica a los Estados respecto de sus 
esfuerzos por lograr la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada (DaAA) en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, 
buscando lograr cumplir con el Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre 
la alimentación y con base ena un enfoque de derechos humanos (Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimnetación, 2004)2.

A diez años de la adopción de las directrices, este trabajo pretende, con 
base en hallazgos de las investigaciones previas realizadas por el Grupo 
DSPP, analizar las principales características del Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria (PNSA) y de programas alimentarios de la Ciudad de Buenos 
Aires, y efectuar consideraciones de los mismos a la luz del enfoque de de-
rechos y en vinculación con las directrices. Asimismo, se analiza la actividad 
del Frente Parlamentario contra el Hambre de Argentina, y el Proyecto de 
Ley marco de Derecho a la Alimentación Adecuada con Seguridad y Sobe-
ranía Alimentaria, presentado en la Cámara de Diputados de la Nación en 
noviembre de 2013; se describen las principales dificultades en materia de 
producción de datos sobre situación socioeconómica de la población y sobre 
desempeño de políticas y programas sociales nacionales, y también se aborda 
el tema de acceso a la información pública y las dificultades que plantea 
el no contar con una ley nacional que regule ese derecho. Una mención 
especial merece la figura del Defensor del Pueblo y su accionar en relación 
con el derecho a la alimentación y, por último, y siempre en vinculación 
con las directrices, el análisis se concentra en el Sistema Interamericano de 

1 Aprobadas por el Consejo de la FAO en su 127.º período de sesiones, noviembre de 2004, 
disponibles en: http://www.fao.org/docrep/meeting/009/y9825s/y9825s00.htm

2 En orden secuencial, las siguientes son las directrices voluntarias: 1 democracia, buena 
gestión pública, derechos humanos y el estado de derecho, 2 políticas de desarrollo econó-
mico, 3 estrategias; 4 sistemas de mercado, 5 instituciones, 6 partes interesadas; 7 marco 
jurídico, 8 acceso a los recursos y bienes: a) mercado laboral, b) tierra, c) agua, d) recursos 
genéticos para la alimentación y la agricultura; e) sostenibilidad, f) servicios; 9 inocuidad de 
los alimentos y protección del consumidor, 10 nutrición, 11 educación y sensibilización; 12 
recursos financieros nacionales, 13 apoyo a los grupos vulnerables, 14 redes de seguridad; 
15 ayuda alimentaria internacional, 16 catástrofes naturales y provocadas por el hombre; 
17 vigilancia, indicadores y puntos de referencia, 18 instituciones nacionales de derechos 
humanos y 19 dimensión internacional.
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Protección de Derechos Humanos (SIDH), en particular en el Protocolo de 
San Salvador (PSS), y en el sistema de indicadores de progreso que establece 
para la medición del cumplimiento de diferentes derechos sociales, entre 
ellos el DaAA.

Las conclusiones retoman los puntos salientes de los análisis y se 
formularán consideraciones intentando presentar algunos de los principales 
logros y desafíos para la plena realización del DaAA en Argentina vinculados 
con los aspectos institucionales, legislativos y de políticas sociales referidos. 
Asimismo, se destacará el escenario de oportunidades que se abre con la 
adopción del sistema de indicadores de progreso del PSS. 

2.1. POLÍTICAS SOCIALES PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO  
A LA ALIMENTACIÓN EN ARGENTINA

La Directriz 1 establece que “Los Estados deberían […] promover y proteger 
los derechos humanos y […] formular políticas garantiza(ndo) la rendición de 
cuentas y la transparencia”, mientras que la Directriz 3 afirma que “cuando 
sea necesario, los Estados deberían considerar la posibilidad de adoptar y, 
según el caso, revisar una estrategia nacional de reducción de la pobreza en 
la que se aborde de forma específica el acceso a una alimentación adecuada” 
y “considerar la posibilidad de integrar en su estrategia de reducción de la 
pobreza una perspectiva de los derechos humanos…”. La Directriz 5, por 
su parte, estipula que “los Estados, cuando convenga, deberían evaluar el 
mandato y el rendimiento de las instituciones públicas correspondientes y, 
de ser necesario, crearlas, reformarlas o mejorar su organización y estructura 
para contribuir a la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional” y propone 
que para dicha tarea los Estados “podrían establecer mecanismos nacionales 
de coordinación intersectorial para garantizar la aplicación, el seguimiento 
y la evaluación de las políticas, los planes y los programas”. 

En relación con este grupo de directrices, en este apartado se pretende 
repasar las principales características del Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria (PNSA) y de programas alimentarios de la Ciudad de Buenos 
Aires (Ticket Social y Ciudadanía Porteña), y realizar observaciones sobre 
los mismos a la luz del enfoque de derechos.3

3 Sobre enfoque de derechos ver ABRAMOVICH (2006), OHCHR (2006), FAO (2008), ABRA-
MOVICH y PAUTASSI (2009), PNUD ARGENTINA (2009), PAUTASSI (2010b) y PAUTASSI 
(2012). 
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2.1.1. El Plan Nacional de Seguridad Alimentaria (PNSA)

El PNSA fue creado por Ley 25.724 del año 20024, y constituye la principal 
política alimentaria implementada en el país, surgida post crisis económi-
co - política - social de 2001 - 2002. La ley del PNSA plantea en su artículo 
1° que es “[…] deber indelegable del Estado garantizar el derecho a la 
alimentación de toda la ciudadanía”, pero en el artículo 2° se establece una 
focalización en la cobertura de los requisitos nutricionales de niños hasta 
los 14 años, embarazadas, discapacitados y adultos mayores desde los 70 
años en situación de pobreza. Los objetivos específicos definidos para el 
plan, consistieron básicamente en: i) la asistencia alimentaria a familias 
en situación de vulnerabilidad social (que a partir del año 2007 comenzó a 
instrumentarse esencialmente de modo bancarizado, a través de tarjetas 
a las que el Estado transfiere dinero para compra de alimentos) ; ii) la 
facilitación de la autoproducción de alimentos a las familias y a comedores, 
centros comunitarios y establecimientos educativos; iii) la asistencia técnica 
a diferentes jurisdicciones y el fortalecimiento de organizaciones que brindan 
servicios alimentarios, con financiamiento y espacios de capacitación; y iv) 
la educación alimentaria nutricional. 

A pesar de la mayor implicancia presupuestaria5 que ha demostrado el 
PNSA a lo largo de los años de su implementación (de 351 millones de pesos 
en el año 2003 –aproximadamente US$119 millones–, a 2032 millones de 
pesos en el año 2012, –aproximadamente US$ 447 millones6), existieron 

4 Si bien la denominación que establece la Ley es “Programa Nacional de Nutrición y 
Alimentación”, el programa ha sido (y es) más conocido como Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria El Hambre más urgente (PNSA). La Ley fue promulgada en enero de 2003 y 
dispuso la unificación y coordinación de todos los programas alimentarios vigentes hasta 
ese momento, financiados con fondos nacionales en todo el territorio nacional. Para mayor 
información respecto de los orígenes del PNSA, ver ARCIDIÁCONO (2012), ARCIDIÁCONO 
y CARRASCO (2012) y CARRASCO (2012). 

5 En el texto, el símbolo $ indica “pesos argentinos”, mientras US$ hace referencia a “dólares 
estadounidenses”. Las tasas de cambio utilizadas para la información relativa a cada año 
son los promedios anuales, es decir 2,95S por US$ para 2003, 4,55$ por US$ para 2012 
y 5,48$ por US$ para 2013. En el curso de 2014 el peso argentino sufrió una devaluación 
significativa, siendo el promedio enero - septiembre de 7,99$ por US$. La fuente es el tipo de 
cambio nominal promedio mensual publicado por el Banco Central de la República Argentina.

6 Con base en datos del Ministerio de Economía de la Nación, Cuenta de Inversión años 2003 a 
2012 referida al PNSA. Respecto de las cifras, debe tenerse en cuenta que a lo largo de los años 
referidos han existido variaciones notorias en otros indicadores de la economía (verbigracia, 
contexto inflacionario y aumento del salario mínimo vital y móvil en proporciones mayores 
a los incrementos de los montos destinados al PNSA). Para mayor desarrollo ver en Pautassi 
y Carrasco (2013). 
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diversos aspectos críticos en relación con plan que han sido evidenciados en 
el detalle de la cuenta de inversión, en las iniciativas legislativas presentadas 
en el Congreso Nacional, y en los informes de la Auditoría General de la 
Nación (AGN), organismo en cabeza del control externo del Estado (Pautassi 
& Carrasco, Políticas sociales y legislación para la garantía y protección 
del Derecho a la Alimentación Adecuada en Argentina, 2013). Asimismo, 
también podrían formularse distintas consideraciones a partir de la propia 
normativa que regula el plan y las limitaciones que presenta. En apretada 
síntesis puede afirmarse que, en cuanto al “contenido mínimo” del derecho 
a la alimentación, el PNSA no ha logrado cumplir con la adecuación ni con 
la accesibilidad económica. Las prestaciones alimentarias directas del PNSA 
no han sido adecuadas en tanto no han brindado los alimentos necesarios 
en las cantidades necesarias, y la accesibilidad material tampoco ha sido 
asegurada con los montos de las tarjetas para compras de alimentos, ya que 
han proporcionado (y continúan proporcionando) una suma de dinero que 
resulta insuficiente para satisfacer las necesidades alimentarias conforme 
los precios de la canasta básica de alimentos, que quedan por encima de 
la prestación7. 

Otro importante aspecto débil desde un enfoque basado en derechos 
humanos que presenta el PNSA es la vulneración del principio de univer-
salidad (dentro del propio universo seleccionado por la ley del plan) y el de 
igualdad y no discriminación, al provocar desigualdades arbitrarias entre 
distintas personas que se encuentran en igual situación. En lo concreto, 
desde su misma ley de creación, el PNSA ha sido limitado a un sector de la 
población, pero luego, dentro del criterio de focalización propuesto por la 
normativa del plan, no ha existido cobertura universal8. 

7 En relación con la accesibilidad de alimentos, debe también considerarse la existencia 
de grupos de la población que requieren de mayores intervenciones en función de sus 
características particulares de hábitat y acceso a otros recursos como agua y tierra, y a 
grupos que no pueden ver solucionado su acceso a alimentos por medio de una tarjeta 
para hacerla valer en el mercado. Podría pensarse aquí en determinadas poblaciones 
rurales del territorio nacional y, fundamentalmente, en los pueblos indígenas, que 
presentan una vulneración de derechos estructural, incluyendo la falta de acceso a sus 
tierras ancestrales para poder desarrollar sus actividades en torno a ellas y la falta de 
acceso, en general, a diferentes políticas y servicios que el Estado debería garantizarles. 

8 Ya sea por falta de firma de convenios entre el Estado Nacional y las diferentes jurisdicciones, 
o por falta de adecuados diagnósticos e identificación de potenciales destinatarios de la 
política, o por irregularidades denunciadas, existieron personas que no pudieron acceder 
al PNSA, aunque reunían los requisitos para ser titulares del mismo. 
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En cuanto al estándar de “acceso a la información” que implica, entre 
otros aspectos, conocer la información contenida en archivos, estadísticas 
o registros en manos del Estado en lo relativo al diseño, implementación, 
evaluación y control de las políticas, a la luz de los puntos críticos identifi-
cados por la AGN respecto de una implementación del PNSA desinformada, 
y con base en numerosos pedidos de información al PEN por diferentes 
legisladores de diversas expresiones políticas que no fueron contestados 
(Carrasco, 2012; Pautassi & Carrasco, 2013), surgen las deficiencias en 
materia de producción y acceso a la información respecto del plan, lo cual 
afecta claramente también una adecuada rendición de cuentas. 

2.1.2. Programas alimentarios de la Ciudad de Buenos Aires: “Ticket 
Social” y “Ciudadanía Porteña”

El programa Ciudadanía Porteña (CP), de alcance local en el ámbito de la ciu-
dad de Buenos Aires, fue creado a través de la Ley local 1878 y se implementa 
desde principios del año 2006 constituyéndose como el dispositivo más 
importante del Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires (GCBA)9. El programa consiste en una transferencia monetaria 
mensual por hogar receptor, instrumentada mediante una tarjeta con la 
cual se pueden realizar compras exclusivamente de productos alimentarios, 
elementos indispensables de limpieza e higiene y combustión necesarios para 
la cocción, solo en algunos comercios autorizados10. Para la determinación 
de los receptores y el monto del subsidio que les corresponde se aplica un 
9 En promedio, entre los años 2006 - 2010, el programa contó con más del 34 % del presupuesto 

total del Ministerio de Desarrollo Social. Para el año 2012, el programa contó con un gasto 
devengado de más de $ 436 millones (96 millones de US$ aproximadamente), según datos de 
la Cuenta de Inversión de ese año (cfr. Contaduría General), para atender a 56.880 hogares y 
216.153 receptores (cfr. GOGEPS). Para el año 2013, recibió un presupuesto original superior 
a los $ 631 millones (cfr. Ministerio de Hacienda, GCBA, 2013), aprox. 115 millones de US$, 
para abordar a 55.849 hogares y 211.330 receptores (GOGEPS).

10 Tal como indica la ley que crea el programa Ciudadanía Porteña, sus destinatarios 
son todos los hogares bajo la línea de la indigencia más una parte de los hogares bajo 
la línea de la pobreza, esto es, indigentes y familias pobres no indigentes con mayor 
grado de vulnerabilidad (familias con embarazadas, con menores de 18 años, con algún 
integrante con necesidades especiales o mayores de 60 años). Además de acreditar su 
estado de necesidad, estas familias deben demostrar más de dos años de residencia 
en la ciudad, poseer DNI argentino, él o la titular debe ser mayor de 18 años de edad, 
poseer clave única de identificación laboral y presentar un certificado de domicilio. Por 
otra parte, se establecía como condición para ingresar y permanecer en el programa, el 
cumplimiento de “corresponsabilidades” esto es, de comprometerse con la educación y 
la salud de sus integrantes. En los casos en que una familia no presente los respectivos 
certificados se les aplica una sanción: no es depositada la transferencia ese mes para 
esa familia o bien se reduce el monto de la misma. 
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Índice de Vulnerabilidad Social, que contempla variables como ingresos, 
cantidad de miembros del hogar y situación laboral de sus integrantes11. 
CP también contempla la existencia de asignaciones especiales en caso de 
integrantes de familias en situaciones específicas, como el caso de madres 
embarazadas o montos específicos por integrantes según edades. 

En cuanto al valor de las prestaciones, se ha ido actualizando y acompaña 
las variaciones registradas en el valor de la CBA con la aplicación de factores 
correctivos entre los que cabe destacar la fijación de un monto mínimo de 
$292 por hogar (aproximadamente 53US$ en 2013) y la definición de un 
monto fijo de $292 por cada menor de hasta 18 años que integre el hogar12. 
Es importante destacar en relación con CP que en octubre de 2013 se ha 
anunciado la implementación de un nuevo componente materno - infantil 
llamado “Primeros meses”, destinado a las mujeres que sean titulares o 
integrantes de grupos familiares receptores del Programa y que se encuen-
tren embarazadas o con niños menores de 1 año de edad. La transferencia 
monetaria se encuentra sujeta al cumplimiento de controles de salud a la 
mujer lo largo del embarazo, y al niño. El monto total asciende a $5.000 
(912US$), dividido entre las cuotas correspondientes a la etapa del embarazo 
y luego del nacimiento. 

Al inicio de su implementación, CP significó un avance en tanto comenza-
ba al menos a instalar la discusión sobre las políticas universales: implicó una 
mayor cobertura ya que alcanzó a un amplio número de familias en relación 
con los dispositivos que le antecedieron (programa Apoyo Alimentario 
Directo a Familias y Vale Ciudad), y las transferencias alcanzaron también 
mayores montos. Sin embargo, debe advertirse que por medio de la Ley 
1878, aquellos hogares pobres cuyos titulares al momento de la inscripción 
no disponían de su documento nacional de identidad (DNI) o no conseguían 
comprobar su residencia en la Ciudad por más de 2 años, no podían ingresar 
al programa, y debían continuar con la caja de alimentos (Programa Apoyo 
Alimentario Directo a Familia –AADF–) como sustituto y paliativo hasta 
tanto pudieran ingresar a CP. Además, luego de los operativos iniciales de 
11 Según explica un informe de monitorización del propio programa del año 2011 (cfr. GOGEPS), 

se define el monto que le corresponde a cada uno de los hogares de acuerdo al nivel de 
pobreza, la composición del hogar y el valor de la canasta básica alimentaria (CBA) del 
adulto equivalente, estimada por el INDEC en función de los requerimientos kilocalóricos, 
proteicos y los hábitos de consumo de la población.

12 El monto promedio del beneficio pagado en abril de 2013 era de $695,3 (127 US$ aprox.) 
oscilando entre un valor mínimo de $292 (53US$) y un máximo $ 1904,79 (348US$). El 
importe promedio para los hogares en situación de indigencia es de $834,5 (152US$), 
mientras que para los que están en situación de pobreza es de $615,1 (112US$).
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inscripciones que fueron desarrollados en los años 2005 - 2006, el programa 
cerró la inscripción de nuevos hogares para el ingreso directo13. 

Ticket Social (TS), el otro programa de análisis fue creado en julio de 
2008 y en el marco de una nueva gestión de gobierno en la Ciudad de Buenos 
Aires que, lejos de ampliar la cobertura de Ciudadanía Porteña –abriendo 
su inscripción–, instituyó este programa incompatible con CP, destinado a 
la misma población objetivo y con un monto de prestación notablemente 
reducido. En TS, la prestación alimentaria se otorga por seis meses, y es 
condición para la renovación que el receptor haya cumplido las obligaciones 
a su cargo y que se encuentre dentro de los criterios de selección vigentes 
al momento de su renovación. El monto de la prestación es, a diferencia 
de CP, homogéneo para todas las familias receptoras. A marzo de 2013 
era de $250 (sin el plus por desnutrición o celiaquía) con lo cual apenas 
alcanzaba la valorización de la Canasta Básica Alimentaria para un adulto, 
equivalente que, calculado a mayo de 2013, ascendía a $ 234,54 (43US$ 
aproximadamente.).

Se debe tener en cuenta que un gran número de los hogares receptores de 
TS cumplen con los requisitos para ingresar a CP, pero no son incorporados 
en tiempo oportuno por el Gobierno de la Ciudad, obligándolos a subsistir con 
un monto insuficiente. A pesar de que la Dirección General de Ciudadanía 
Porteña informa que el procedimiento de traspaso de TS a CP oscila entre 
los 30 y 60 días, se presentan demoras injustificadas en el traslado de un 
hogar desde un programa a otro que llegan a plazos cercanos a un año. 
Frente a tales demoras, el Ministerio Público Tutelar de la Ciudad de Buenos 
Aires presentó en junio de 2012 una acción judicial poniendo de resalto 
que durante el tiempo en que las personas esperan el acceso, no perciben 
el monto necesario para hacer efectivo su derecho a la alimentación14. En 

13 Posteriormente, solo se produjeron altas de hogares provenientes del programa AADF, y 
desde Ticket Social.

14 El objetivo perseguido por dicha acción fue que se ordene al GCBA a cumplir con su obli-
gación constitucional de garantizar el derecho a la salud integral, a la alimentación, a la 
igualdad y a la autonomía personal de todos los niños, niñas y adolescentes y personas con 
padecimiento en su salud mental que soliciten las prestaciones previstas en los programas 
alimentarios de la Ciudad de Buenos Aires. Para ello, el Ministerio Público Tutelar solicitó 
se ordene a la demandada adecuar la política pública en materia de alimentación para que 
de manera inmediata y permanente se garanticen los derechos referidos. Particularmente, 
se peticionó la inclusión en un plazo razonable al Programa Ciudadanía Porteña de todas 
las personas que así lo soliciten, y, mientras se sustancia dicha inclusión, se solicitó que, 
para aquellas personas receptoras del Programa Ticket Social, se ordene una adecuación 
del monto de la prestación obtenida, como mínimo, a las pautas previstas en el Programa 
Ciudadanía Porteña.
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el marco de este proceso judicial se dictó una medida cautelar con fecha 
4 de julio de 2013, a través de la cual se ordenó al GCBA que reglamente 
la Ley 1878 que creó Ciudadanía Porteña, es decir el procedimiento para 
la selección de los aspirantes. Y en relación con Ticket Social, se ordenó 
el establecimiento de criterios de distinción de hogares receptores que 
permitan que la prestación otorgada guarde relación con la integración del 
hogar. Asimismo, se ordenó una instancia o pauta de actualización periódica 
obligatoria del monto de los beneficios. El 28 de marzo de 2014 se hizo 
lugar parcialmente a dicha acción, ordenando al GCBA que en un plazo 
de 10 días cumpla con el dictado de la reglamentación de la Ley 1878. En 
efecto, el juez consideró que TS y CP son programas diferentes por varios 
aspectos. El primero, con menor cobertura y “de emergencia”, el segundo, 
de rango legal, con mayor cobertura y objetivos más amplios, no posee 
reglamentación pese a lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 1878, lo que 
afecta su operatividad y efectividad. Además, apuntó el juez que la falta 
de reglamentación de dicha ley implica que, actualmente, sus potenciales 
receptores deban tramitar un “doble acceso”, con su consiguiente dilación 
temporal. Por otro lado, en cuanto a la homogeneidad del monto y su falta 
de relación con la composición familiar, el juez entiende que las particulares 
previsiones de la reglamentación de Ticket Social implican conceder menor 
protección a los hogares con niños o adolescentes, disminución que se agrava 
cuantos más niños y / o adolescentes conviven en el hogar. De modo que, 
paradójicamente, de acuerdo con la reglamentación actualmente vigente del 
Programa “Ticket Social”, la efectividad de los objetivos que se propone se 
reducen significativa y progresivamente cuanto más integrantes tenga el 
hogar beneficiario, vulnerando así el principio de igualdad. En otro orden de 
ideas, el juez entendió que el GCBA dejó de tomar como referencia la Canasta 
Básica Alimentaria del INDEC, mediante la realización de medidas concretas, 
como la confección de sus propios índices y su aplicación para determinar 
el valor de los beneficios de otros programas, por lo que entiende que la 
adopción de la variación de la Canasta Alimentaria calculada por el GCBA 
para la actualización de la asistencia básica de “Ticket Social” se impone 
no solo por el deber de las autoridades locales de preservar la autonomía 
de la Ciudad, sino también por aplicación del principio pro homine —que 
obliga a aplicar la norma, institución o interpretación más extensiva del 
derecho—. En consecuencia, el juez declaró inconstitucional el artículo 4°., 
párrafos 2°. y 6.°, del Anexo de la Resolución 889 - MDSGC - 2013 (última 
reglamentación de ticket social por manda judicial), y ordenó al GCBA, que 
en el plazo de veinte (20) días adopte las medidas que estime conducentes 
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respecto del Programa “Ticket Social” a fin de establecer criterios de 
distinción de los hogares beneficiarios que permitan que la prestación 
otorgada guarde proporción con la integración de cada hogar y establecer 
una instancia o pauta de actualización periódica obligatoria del monto de 
los beneficios con base en los índices de la Canasta Alimentaria elaborada 
por la Dirección General de Estadística y Censos del Gobierno de la Ciudad 
(ya no del INDEC). En síntesis, la respuesta judicial da cuenta de un criterio 
interpretativo en dirección de lo que plantean las directrices, a pesar de no 
haber sido invocadas. 

2.2. EL FRENTE PARLAMENTARIO CONTRA EL HAMBRE  
EN ARGENTINA: INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

La Directriz 7, sobre “Marco Jurídico”, propone que los Estados consi-
deren “la posibilidad de incorporar disposiciones en sus leyes internas, que 
pueden incluir sus constituciones, declaraciones de derechos o legislación, 
con objeto de aplicar directamente la realización progresiva del derecho a 
una alimentación adecuada”. Al respecto, debe indicarse que Argentina no 
cuenta con una ley marco para el derecho a la alimentación. En noviembre 
de 2013, el Frente Parlamentario contra el Hambre de Argentina (FPH 
Argentina)15 presentó formalmente, en el ámbito de la Cámara de Diputados 
de la Nación, el Proyecto de Ley Marco de Derecho a la Alimentación Ade-
cuada con Seguridad y Soberanía Alimentaria16, el cual tramitó bajo Expte. 
7730 - D - 2013 y fue girado a las Comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
y Presupuesto y Hacienda. El proyecto plantea una visión que responde 
al paradigma de la soberanía alimentaria, entendida como el derecho de 
los pueblos a alimentos nutritivos y culturalmente apropiados producidos 
a través de métodos sostenibles y saludables, y su derecho a definir sus 
propios sistemas alimentarios y agrícolas, y define los lineamientos de 
política que el Estado debe encarar, habilitando alternativas para la acción 
y la intervención desde políticas públicas (no solamente políticas sociales, 
sino políticas financieras, fiscales, de salud, educación y cultura). Sin duda, 
la existencia de una Ley Marco como la que el FPH Argentina propone, cons-
tituiría un importante avance, en tanto permitiría interpelar directamente 
respuestas estatales con varios aspectos críticos tales como las ofrecidas al 
nivel nacional con el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria –PNSA–17 o al 

15 Constituido en marzo de 2011. 
16 Disponible en http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&nu-

mexp=7730 - D - 2013
17 El FPH Argentina en relación con PNSA se fijó en su Resolución 2/2012 el objetivo específico 
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nivel de jurisdicciones como la Ciudad de Buenos Aires con los programas 
Ticket Social y Ciudadanía Porteña.

El proyecto de Ley Marco, al no haber sido tratado en los años 2013 ni 
2014, perdió estado parlamentario, pero fue presentado nuevamente en 
2015,18 sin contar tampoco con tratamiento. 

En relación con el FPH Argentina, el 4 de septiembre de 2014, la Delega-
ción Argentina del Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), en el marco 
del Acuerdo de Cooperación entre el PARLATINO y la FAO, convocó a una 
reunión en el Senado de la Nación de Argentina para acompañar la institucio-
nalización del FPH local, constituido en marzo de 201119. Participaron de la 
reunión el actual presidente del FPH Argentina, el Diputado Gastón Harispe; 
la directora de la Delegación Argentina del PARLATINO, Celia Arena; la 
expresidenta del FPH Argentina, Liliana Parada; senadores y diputados de 
las distintas fuerzas políticas que conforman actualmente el FPH en el país; 
autoridades del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación 
y el Oficial a Cargo de la FAO en Argentina. Vinculado con el Proyecto de 
Ley Marco, el Diputado Harispe expresó que se volverían a poner en debate 
los conceptos de Seguridad y Soberanía Alimentaria y que la presentación 
del proyecto debería articularse en el marco de la Comisión de Agricultura 
en la Cámara de Diputados de la Nación. Sin embargo, no se ha retomado 
el debate del proyecto de Ley Marco ni se ha presentado otra propuesta en 
el mismo sentido desde la nueva conducción del FPH local. 

2.3. VIGILANCIA EN ESPERA.  
DÉFICITS EN LA PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN20

La Directriz 17, sobre “Vigilancia, indicadores y puntos de referencia”, esta-
blece que “los Estados tal vez deseen establecer mecanismos para vigilar y 
evaluar la aplicación de las presentes directrices con vistas a la realización 
progresiva del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la 
seguridad alimentaria nacional, de conformidad con su capacidad y aprove-
chando los sistemas de información existentes y tratando de subsanar la falta 
de información” y que “en este proceso de evaluación, los Estados deberían 

de “Efectuar una revisión de la Ley 25.724 del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria”.
18 Expte. 2843 - D - 2015, presentado por el Diputado Nacional, Claudio Lozano, disponible en 

http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&numexp=2843 - D - 2015 
19 Datos del encuentro en: http://www.fao.org/argentina/noticias/detail - events/es/c/242694/
20 En relación a este punto, agradecemos especialmente las contribuciones de la investigadora 

Mora Kantor. 
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asegurarse de que la recopilación, la gestión, el análisis, la interpretación 
y la difusión de información se realicen con un enfoque participativo”. 

Relacionado con la directriz 17, se han analizado las principales 
dificultades en Argentina en materia de producción de información sobre 
situación socioeconómica de la población y sobre desempeño de políticas y 
programas sociales nacionales, y los déficits en torno a garantías de acceso 
a la información pública (falta de ley nacional de acceso a información / 
retroceso en publicación de informes de la Sindicatura General de la Nación).

La principal dificultad en materia de producción de información en 
la Argentina se relaciona con la medición de la pobreza y la indigencia. 
El organismo rector en materia estadística, a nivel nacional (el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos –INDEC–), no publica estadísticas de 
pobreza desde el primer semestre del año 2013; es decir, hace más de un 
año que la Argentina no cuenta con datos oficiales que reflejen la cantidad 
de personas en situación de pobreza y / o indigencia que hay en el país. Las 
autoridades del organismo y el Jefe de Gabinete de Ministros (JGM) han 
fundamentado este atraso en dos cuestiones: i) la modificación a partir del 
mes de enero de 2014 de la metodología de elaboración del índice de precios 
al consumidor a partir del cual se calcula la inflación, ii) la interrupción 
abrupta de las mediciones de canastas básicas utilizadas para medir los 
niveles de incidencia de pobreza y de indigencia. En la sesión informativa al 
Congreso de la Nación del mes de abril21, el JGM informó que el método de 
línea de pobreza e indigencia no se utilizaría más para calcular la cantidad 
de personas en situación de pobreza, y señaló que el método era ya obsoleto, 
debido a que solo consideraba los ingresos monetarios de los hogares y no 
las políticas públicas de inversión en infraestructura. En la misma sesión 
se informó que el INDEC, junto con un grupo de países latinoamericanos, 
estaba analizando otros métodos para medir las condiciones de vida de la 
población. Sin embargo, hasta 2014, la Argentina siguió sin difundir esta 
nueva medición, ni la anterior.

Otro caso que se puede señalar vinculado con déficits en la producción de 
información es el Boletín de la seguridad social –del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, que presenta estadísticas sobre asignaciones 
familiares, jubilaciones y pensiones (contributivas y no contributivas)–, del 
cual se encuentra disponible como último informe el correspondiente al 

21 El artículo 101 de la Constitución Nacional establece que el Jefe de Gabinete de Ministros 
debe asistir una vez por mes de forma alternada al Congreso para informar a los diputados 
y senadores nacionales sobre la marcha del gobierno.
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segundo trimestre de 2012, y los anteriores han sido discontinuados de la 
página web ministerial.

En lo que respecta al Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de 
Programas Sociales –SIEMPRO–)22, durante los últimos diez años ha habido 
una desactivación sistemática de la información del organismo. El SIEMPRO 
fue creado a fines de la década de los noventa con el propósito de mejorar 
las condiciones de eficiencia, equidad y transparencia de las intervenciones 
sociales destinadas a la población en situación de pobreza y vulnerabilidad 
social, y sus acciones estaban dirigidas a proveer al Estado Nacional, a las 
provincias y a los municipios, técnicas e instrumentos metodológicos para 
la recolección, sistematización y análisis de información social y para la 
capacitación de recursos humanos, con el fin de mejorar la formulación, 
gestión y evaluación de los programas y proyectos sociales; brindaba 
asistencia técnica, capacitación, equipamiento e información permanente 
a los organismos gubernamentales del área social y producía información 
e investigación actualizada sobre pobreza y vulnerabilidad social, evaluaba 
y monitorizaba programas sociales, y capacitaba recursos humanos en 
política y gerencia social en todo el país. Una de las intervenciones más 
importantes que realizaba el SIEMPRO era la agregación de valor a la 
información disponible en las fuentes secundarias oficiales existentes a 
partir de su procesamiento y análisis por requerimiento de diferentes 
solicitantes (organismos gubernamentales y no gubernamentales) y para 
operaciones propias. En ese sentido se señalan las fuentes producidas por 
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), en especial los 
censos de población y vivienda, y la Encuesta Permanente de Hogares, las 
estadísticas vitales confeccionadas por el Ministerio de Salud y otras fuentes 
oficiales nacionales e internacionales. A su vez, el SIEMPRO contaba con la 
producción de información a partir de fuentes propias, a saber: i) el Sistema 
Integrado de Monitoreo, que producía información permanente y regular 
sobre el desempeño de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo 
Social y Medio Ambiente; ii) el Sistema de Identificación de Familias Bene-
ficiarias de Programas Sociales (SISFAM), que reunía información sobre las 
beneficiarios actuales y potenciales de programas sociales; y iii) la Encuesta 
de Desarrollo Social y Acceso a Servicios y Programas Sociales. A partir del 
2003, de manera paulatina, el SIEMPRO fue quitando información de su sitio 
web, terminando por constituirse como un organismo cuya finalidad es la 

22 Para mayor desarrollo ver en GAMALLO (2004). 
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producción en el interior del Gobierno23, llegando al punto tal de desactivar 
su página web durante 2007 - 8 (Centro de Estudios Legales y Sociales, 2008).

Estos déficits en materia de información son concordantes con los escasos 
datos disponibles sobre las dos políticas sociales con mayor presupuesto 
del Ministerio de Desarrollo Social: las Pensiones No Contributivas (último 
dato del año 2012), y el Programa de Ingreso Social con Trabajo “Argentina 
Trabaja” (último dato junio 2011).

Dado que el Estado no es un todo homogéneo, puede encontrarse 
información de mejor calidad en los Ministerios de Salud y de Educación. 
De todas formas, las acciones vinculadas con la investigación social en el 
campo de las políticas sociales (en tanto los déficits en la producción de 
información) suelen valerse del análisis de los mensajes de los proyectos de 
presupuesto, los informes del Jefe de gabinete de Ministros en el Congreso 
de la Nación y la información obtenida a través de la única herramienta 
nacional en materia de acceso a la información pública (Decreto 1172/03) 
que se abordará a continuación. En el apartado donde se desarrollan los 
indicadores de progreso para la medición del derecho a la alimentación 
se pueden constatar los déficits señalados, y los límites de las fuentes de 
información disponibles. 

2.3.1. Sobre el acceso a la información pública

Si bien el derecho de acceso a la información pública se encuentra consa-
grado en los artículos 1,14, 16, 32 y 33, y 75 inciso 22 de la Constitución 
argentina24, nuestro país –al igual que otros países latinoamericanos como 
la República Bolivariana de Venezuela, el Estado Plurinacional de Bolivia 
y Costa Rica– no cuentan con una ley integral que reglamente el derecho 
para los tres poderes del Estado.

Al nivel federal, existe en la Argentina un decreto presidencial san-
cionado en el año 2003 (Decreto 1172/03)25. El mismo rige únicamente 
en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, y su fuente normativa le resta 

23 Para conocer el estado actual de la información del programa se sugiere consultar la página 
web del organismo (www.siempro.gov.ar).

24 Este es el inciso que otorga jerarquía constitucional a los tratados internacionales de derechos 
humanos. El derecho de acceso a la información pública está reconocido en artículo 1 y 19 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y articulo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

25 http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/90000 - 94999/90763/norma.htm
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legitimidad y sostenibilidad (a diferencia de una ley, puede ser derogado 
mediante otro decreto).

Los miembros del Congreso argentino intentaron en dos ocasiones 
arribar a los consensos necesarios para sancionar una ley en esta materia. En 
ambas ocasiones el proceso quedó trunco y los proyectos debatidos perdieron 
estado parlamentario. Durante 2003, 2004 y 2005 los legisladores trataron 
un proyecto de ley diseñado por la Oficina Anticorrupción, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. El proyecto obtuvo media 
sanción en la Cámara de Diputados, pero las modificaciones al proyecto 
original efectuadas en la Comisión de Asuntos Constitucionales del Senado 
impidieron su sanción. En el 2010, el tema regresó a la agenda pública y 
el Senado le otorgó media sanción a un proyecto de ley que sintetizaba 
diferentes proyectos presentados. El tratamiento del proyecto se estancó al 
pasar a la Cámara de Diputados y terminó perdiendo estado parlamentario 
a finales del 2012.

En los últimos años, la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) 
dictó dos fallos emblemáticos en los que, además de reconocer al derecho 
de acceso a la información pública en tanto derecho humano, estableció 
pautas para su interpretación y puesta en acción, e instó al Poder Legislativo 
Nacional a sancionar una ley integral que reglamentara el ejercicio del 
derecho de acceso a la información en los tres poderes del Estado.

Así, en el fallo “Asociación por los Derechos Civiles c/ EN PAMI – (dto. 
1172/03s/amparo Ley 16.986”, emitido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación (CSJN) en el 2012, se señala que el fundamento central del acceso 
a la información en poder del Estado consiste en el derecho que tiene toda 
persona de conocer la manera en que sus gobernantes y funcionarios públicos 
se desempeñan. En ese sentido, el Estado tiene obligación de suministrar la 
información solicitada y dar respuesta fundamentada a la solicitud en caso 
de negativa, de conformidad con las excepciones dispuestas. Se ha sostenido 
que toda vez que la información pertenece a las personas, la información 
no es propiedad del Estado y el acceso a ella no se debe a una gracia o favor 
del Gobierno. Este tiene la información solo en cuanto representante de 
los individuos. El Estado y las instituciones públicas están comprometidos 
a respetar y garantizar el acceso a la información a todas las personas. El 
Estado debe adoptar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para promover el respeto a ese derecho y asegurar su 
reconocimiento y aplicación efectiva. 
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En el otro fallo a destacar, de principios de 2014, la CSJN, en “CIPPEC 
c/ EN – M. Desarrollo Social–Dto. 1172/03 s/amparo Ley 16.986”, obliga al 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación a entregarle a la organización 
de la sociedad civil CIPPEC, la información que esta había solicitado referida 
a la distribución de planes de ayuda social, y expresa que en tanto 

[…] diversos órganos de la administración han adoptado posiciones 
opuestas respecto del alcance que corresponde asignar al derecho de 
acceder a la información pública, [se pone] de manifiesto la imperiosa 
necesidad de contar con una ley nacional que regule esta trascendente 
materia. Resulta indispensable que el legislador establezca, con alcance 
general, pautas uniformes que permitan el efectivo ejercicio del derecho 
a acceder a la información en poder del Estado.

Lo antedicho surge del hecho de que el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social sí entregaba la información que el Ministerio de Desarrollo 
Social negaba, amparándose en la Ley de Protección de Datos Personales 
25.326. Dos organismos del Poder Ejecutivo Nacional tenían interpretaciones 
contradictorias con relación al carácter público o reservado de la información 
sobre planes sociales. La CSJN aduce, con razón, que esta inconsistencia se 
debe a la falta de una norma general que marque pautas de interpretación y 
que habilite una autoridad de aplicación con facultades legales y capacidades 
reales de garantizar el ejercicio del derecho en todos los ámbitos públicos 
estatales.

A pesar de estos antecedentes en la justicia, Argentina sigue sin san-
cionar una norma general que regule el derecho de acceso a la información 
en los tres poderes del Estado, y las prácticas gubernamentales tienden a la 
opacidad. Un estudio elaborado por la Asociación por los Derechos Civiles 
(ADC) en 2013 señala que la mayor parte de las solicitudes de información 
presentadas ante el Poder Ejecutivo recibieron respuestas incompletas, sin 
ninguna justificación, y que, en otros tantos casos, las agencias invocan la 
ley de datos personales para restringir la información en manos del Estado 
(ADC, 2013). El Estado argentino también ha retrocedido en materia de 
transparencia activa. Un ejemplo de ello es la interrupción en la publicación 
de los informes de auditoría del principal organismo encargado del control 
interno del Estado, la Sindicatura General de la Nación (SIGEN). Hasta la 
gestión del actual síndico, el contenido de los informes era público. En la 
actualidad, únicamente se publican el título y el objeto. Frente a ello, no solo 
los ciudadanos ven restringido el acceso a esta información de control, sino 
que también la Auditoría General de la Nación (AGN) tiene dificultades en 
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el acceso a la información producida por la SIGEN, aun cuando esta última 
está obligada por ley a entregar información a la AGN y denunciar ante esta 
las irregularidades que verifica26.

2.4. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EN ARGENTINA Y SU ACCIONAR  
EN RELACIÓN CON LA ALIMENTACIÓN 

La Directriz 18 establece que 

[…] los Estados que hayan adoptado, como política nacional o en 
sus leyes, un enfoque basado en los derechos y que tengan instituciones 
nacionales de derechos humanos o defensores del pueblo, tal vez deseen 
incluir en sus mandatos la realización progresiva del derecho a una 
alimentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria 
nacional. Se alienta a los Estados que no tengan instituciones nacionales 
de derechos humanos o defensores del pueblo a establecerlos. 

Al respecto, cabe decir que Argentina cuenta con un Defensor del Pueblo, 
establecido constitucionalmente (arículo 86 de la Constitución Nacional) 
y que ha impulsado un caso paradigmático en materia de derecho a la 
alimentación en el país vinculado con grupos en situación de vulnerabilidad. 
Se trata del caso “Defensor del Pueblo de la Nación c/ Estado Nacional y 
otra (Provincia del Chaco)”27. En su fallo, del año 2007, la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, con base en el amparo del Defensor del Pueblo por 
las condiciones de vida de poblaciones indígenas, dispuso: 

[...] ordenar al Estado Nacional y a la Provincia del Chaco el 
suministro de agua potable y alimentos a las comunidades indígenas 
que habitan en la región sudeste del Departamento General Güemes 
y noroeste del Departamento Libertador General San Martín de esa 
provincia, como así también de un medio de transporte y comunicación 
adecuados, a cada uno de los puestos sanitarios […].

Más allá del mencionado caso, la institución no presenta un plan especí-
fico vinculado a la realización progresiva del DaAA. Si bien el Defensor del 
Pueblo puede recibir denuncias o quejas de particulares para la protección 
de los derechos, garantías e intereses tutelados en la Constitución Nacional 

26 Al respecto, en el año 2011, tuvo lugar una fuerte controversia judicial entre estos dos 
organismos pertenecientes al sistema de control horizontal del Estado argentino: la SIGEN 
se negó durante un año a entregar la información del año 2009 requerida por la AGN, que 
solo fue entregada luego de un fallo judicial de la Cámara Federal de Apelaciones en lo 
Contencioso - Administrativa. 

27 Citado en DE SCHUTTER, O. (2012) y disponible en http://odhpi.org/wp - content/uploads 
/2012/07/Fallo - Chaco - defensor - del - pueblo.pdf
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y las leyes, ante hechos, actos u omisiones de la Administración, entre las 
áreas temáticas en que se encuentra dividida la institución28, no hay ninguna 
referida directamente al DaAA. Y respecto de información disponible en 
el sitio web del organismo sobre temática alimentaria, solo se encuentra 
en el área “Salud, Acción Social, Educación y Cultura” un documento con 
información sobre prevención para el consumo de alimentos sanos y seguros, 
de fecha marzo de 2011. 

De modo más general, y en relación con la institución Defensor del 
Pueblo en Argentina, es para destacar fuertemente el reclamo de diferentes 
organizaciones de la sociedad civil29 en tanto desde el año 2009 el organismo 
se encuentra acéfalo tras la renuncia de su titular. Y, más recientemente, el 
10 de diciembre de 2013, vencieron los mandatos otorgados a los Defensores 
del Pueblo Adjuntos, designados en el año 2004 y cuyos mandatos fueron 
extendidos por la Comisión Bicameral del Congreso de la Nación en 2009. 
Esta situación implica una clara debilidad institucional en desmedro del 
debido resguardo de los derechos humanos en el país. En este contexto, 
el Congreso de la Nación debe llevar a cabo el proceso dispuesto por la 
Constitución Nacional tendente a nombrar al nuevo titular de esta impor-
tante entidad. El Defensor del Pueblo de la Nación deberá ser una persona 
ampliamente comprometida con el Estado de Derecho y la vigencia de los 
derechos fundamentales, y gozar de una importante legitimidad para que su 
capacidad de acción se expanda y fortalezca, sobre todo en pos de la defensa 
de las personas más desaventajadas de nuestra sociedad. En tal sentido, 
durante el 2014, las organizaciones de la sociedad civil ACIJ, ADC, Fundación 
Poder Ciudadano, FARN e INECIP generaron una iniciativa que promueve 
el establecimiento de criterios básicos que deban cumplir los potenciales 
aspirantes y que se asegure un procedimiento de selección transparente 
y con una amplia y efectiva participación de toda la sociedad. En apretada 
síntesis, se señala que el proceso de designación de nuevas autoridades de la 
Defensoría del Pueblo debe comenzarse con urgencia, y debe garantizarse su 
publicidad, transparencia, e instancias de participación ciudadana adecuadas 
–incluyendo la oportunidad de recepción de postulaciones, la difusión pública 

28 Las áreas son: “Derechos Humanos”, “Salud, Acción Social, Educación y Cultura”, 
“Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable”, “Servicios Públicos” y “Seguridad Social 
y Empleo”.

29 Ver más detalles en el documento “Una defensoría para el pueblo”, de las ONG Asociación 
Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ), Asociación por los Derechos Civiles (ADC), 
Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), Instituto de Estudios Comparados en 
Ciencias Penales y Sociales (INECIP), y Poder Ciudadano, disponible en http://es.scribd.com/
doc/209878873/Documento - DPN - Final
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masiva de los candidatos y sus antecedentes, la posibilidad de presentación 
de impugnaciones, la implementación de instancias de debate público sobre 
el perfil de la Defensoría y de los postulantes a conducirla, y la rendición 
de cuentas en torno a la valoración de dichas instancias por parte de los 
decisores que previó nuestra Constitución–.

2.5. MIDIENDO EL CUMPLIMIENTO DEL DERECHO  
A LA ALIMENTACIÓN: INDICADORES DE PROGRESO30 

La Directriz 19, sobre “dimensión internacional”, establece que los Estados 
deberían aplicar las medidas, las acciones y los compromisos de alcance 
internacional para lograr la realización progresiva del derecho a una 
alimentación adecuada, y agrega que 

[…] los órganos y los organismos especializados relacionados con 
los derechos humanos deberían continuar mejorando la coordinación 
de sus actividades sobre la base de la aplicación sistemática y objetiva 
de los instrumentos internacionales de derechos humanos, incluida la 
promoción de la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada.

En relación con la directriz 19, se propone hacer foco en el Sistema 
Interamericano de Protección de Derechos Humanos en donde se encuentra 
operativo el sistema de informes nacionales previsto en el Protocolo de 
San Salvador (PSS), y se han confeccionado indicadores de progreso para 
la medición del cumplimiento de diferentes derechos sociales, entre ellos 
el derecho a la alimentación. 

En el ámbito del Sistema Interamericano de protección de Derechos 
Humanos (SIDH), deben destacarse los artículos 12, 15 y 17 del Protocolo 
adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Organización de los Estados 
Americanos, 1988), que contempla específicamente el derecho a la alimen-
tación. A la fecha, el Protocolo ha sido ratificado por 16 Estados de la región, 
y cuenta con un Grupo de Trabajo para el análisis de los informes previstos 
en el Protocolo de San Salvador (PSS), en el ámbito de la Organización de 
Estados Americanos (OEA)31. Desde el Grupo de Trabajo se ha desarrollado 
30 Sobre la importancia de contar con un sistema de indicadores para la medición del cumpli-

miento de DESC por parte de los Estados, ver: PAUTASSI (2010a) y BALARDINI y ROYO 
(2012). 

31 Compuesto por tres representantes gubernamentales titulares, un experto independiente en 
representación de la academia y de la sociedad civil, un experto integrante de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y sus respectivos suplentes.
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un modelo de indicadores de progreso para la medición del cumplimiento de 
los distintos derechos incorporados en el Protocolo y que constituye la guía 
sobre la cual los Estados parte confeccionarán sus informes nacionales32. 
El derecho a la alimentación adecuada integra el segundo agrupamiento 
de derechos, (derechos laborales y sindicales, derecho a la alimentación 
adecuada, derecho al medio ambiente sano y derechos culturales), y los 
Estados - parte deberán remitir sus informes de este agrupamiento en junio 
2016, y desde esa fecha, contados tres años, es decir, en 2019, ya un único 
informe que contenga todos los derechos. Los indicadores requieren la 
creación y adopción de nuevas capacidades estatales, reformas o ajustes 
en el organigrama estatal que permitan producir y difundir los datos 
necesarios que den cuenta de la información que los indicadores requieran, 
la capacitación de funcionarios para el relevamiento y sistematización de 
la información necesaria, la sanción de leyes de acceso a la información, 
entre otros mecanismos estatales que habiliten el funcionamiento de esta 
forma de monitorización. Los indicadores definidos en este contexto incluyen 
indicadores estructurales, de proceso y de resultado, como también señales 
de progreso cualitativas, siempre bajo la definición de categorías y principios 
transversales, a saber: recepción del derecho, contexto financiero y compro-
misos presupuestarios, capacidades estales, igualdad y no discriminación, 
acceso a la información y a la justicia. A su vez, de manera transversal se 
consideran indicadores de género, de etnia y de respeto a los derechos de los 
niños, niñas y los adolescentes, las personas con discapacidad y los adultos 
mayores. En síntesis, instrumentos de este tipo implican un mecanismo 
de monitorización y supervisión internacional a los Estados, pero, a la vez 
les reporta a las propias estructuras estatales mecanismos sistemáticos de 
evaluación que posibilitan una mayor institucionalidad desde un enfoque de 
derechos humanos y, a la vez, permiten un mejor desarrollo de las políticas 
públicas. En el campo del derecho a la alimentación, sin dudas, va a precisar 
las responsabilidades estatales y delimitar el contenido de las respuestas 
estatales. 

En concordancia, los esfuerzos de la investigación se orientaron a 
verificar la disponibilidad de los indicadores requeridos para la Argentina. 
Con este objetivo, se relevaron las fuentes de información disponibles, 

32 OEA (2015) Indicadores de Progreso para la medición de Derechos contemplados en el Proto-
colo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo De San Salvador”. Grupo de Trabajo para el 
análisis de los informes nacionales previstos en el Protocolo de San Salvador, Washington, 
DC, febrero 2015, disponible en: http://www.oas.org/es/sedi/dis/protocolo - ssv/ 
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particularmente: a) Bases de datos oficiales de Argentina con información 
vinculada con los ítems que estipulan los indicadores, b) Estudios empíricos 
vinculados con los ítems que estipulan los indicadores, y que contengan 
información estadística sobre datos sociodemográficos y económicos. 

El relevamiento fue completado con el análisis de fuentes documentales, 
utilizando los indicadores de progreso y señales de progreso cualitativas. 
En muchos de los casos, debido a los déficits de información pública o de 
acceso a la misma, no se ha podido calcular el indicador solicitado por el 
GTPSS. Sin embargo, la utilidad del ejercicio realizado es precisamente 
alertar sobre la necesidad de diseñar y recolectar la información faltante, 
y el valor del cuadro que se presenta en el ANEXO del presente trabajo 
constituye una primera aproximación para el cálculo de los indicadores 
para el DaAA en Argentina, la cual deberá ser completada en un futuro 
estudio, sumando otras actividades de investigación (verbigracia, pedidos 
de informes por medio del sistema establecido en el Decreto de Acceso a 
la Información Pública, entrevistas con un mayor número de informantes 
clave, entre otros).

CONCLUSIONES

– En Argentina el derecho a la alimentación se encuentra consagrado 
en diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos con 
jerarquía constitucional (cfr. artículo 75, inciso 22 de la Constitución 
Nacional), y asimismo el país ha ratificado el Protocolo de San Salvador 
y el Protocolo Facultativo del PIDESC. 

– Pese a tales progresos en materia de reconocimiento del derecho a la 
alimentación, no se ha podido concretar aún en el nivel local la sanción 
de una ley nacional marco de derecho a la alimentación. El proyecto 
de ley marco presentado por el Frente Parlamentario contra el Hambre 
de Argentina en 2013 y vuelto a presentar en 2015 no ha contado 
con tratamiento, y el tema se encuentra fuera de la agenda de debate 
prioritario actual. 

– Sin embargo, efectivamente se ha instrumentado por ley en el país el 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria (PNSA) –Ley 25.724–, surgido 
en el contexto poscrisis de 2001 / 2, aunque genera una política pública 
con diferentes aspectos críticos desde un enfoque basado en derechos 
humanos. Por citar algunos, en cuanto al respeto del “contenido mínimo” 
del derecho a la alimentación, se ha señalado que las prestaciones 
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alimentarias directas del PNSA no han sido adecuadas ya que no han 
brindado los alimentos necesarios en las cantidades necesarias, y la 
accesibilidad material también ha sido observada en tanto los montos 
de las tarjetas para compras de alimentos han sido insuficientes para 
satisfacer las necesidades alimentarias conforme los precios de la 
canasta básica de alimentos, que quedaron por encima de la prestación. 
Por otra parte, el PNSA vulnera los principios de universalidad (dentro 
del propio universo seleccionado por la Ley 25.724) y de igualdad, al 
provocar desigualdades arbitrarias entre distintas personas que se 
encuentran en igual situación: en lo concreto, el plan ha sido limitado 
a un sector de la población desde su misma ley de creación, pero luego, 
dentro del criterio de focalización propuesto por el plan, no ha existido 
cobertura universal. Ya sea por falta de firma de convenios entre el 
Estado Nacional y las diferentes jurisdicciones, o por falta de adecuados 
diagnósticos e identificación de potenciales destinatarios de la política, 
o por irregularidades, hubo personas que no pudieron acceder al PNSA, 
aunque reunían los requisitos. 

– Las respuestas estatales también han sido deficitarias en jurisdicciones 
locales. Por ejemplo, en el caso de análisis de los programas alimentarios 
Ciudadanía Porteña y Ticket Social implementados en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, si bien se ha afirmado que Ciudadanía Porteña 
(CP) fue un programa innovador y de ampliación de cobertura e impacto 
dentro de la población en situación de mayor vulnerabilidad de la Ciudad 
al momento de su creación (noviembre de 2005), las nuevas gestiones de 
Gobierno no profundizaron en la implementación de CP, sino que se creó 
el programa Ticket Social, cuyo objetivo era la misma población y con 
requisitos de acceso similares, pero dando derecho a una prestación de 
un monto notablemente reducido y mucho menor al de CP, y sin relación 
alguna con los requerimientos mínimos de la Canasta Alimentaria. 
Por lo dicho, la respuesta al derecho a la alimentación que las políticas 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires han dado representa una 
transformación regresiva en relación con el piso mínimo logrado en años 
anteriores.

– Vinculado con cuestiones institucionales referidas a la producción y 
acceso a información pública (de vital importancia para el diseño y 
gestión de políticas), se han identificado diferentes aspectos críticos. 
Entre ellos se destacan la producción estadística al nivel nacional, en 
cabeza del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos –INDEC– que no 
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publica estadísticas de pobreza desde el primer semestre del año 2013; 
es decir, hace más de un año que la Argentina no cuenta con datos 
oficiales que reflejen la cantidad de personas en situación de pobreza 
y / o indigencia que hay en el país. En lo que respecta al Sistema de 
Información, Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales –SIEMPRO–, 
durante los últimos años ha habido una desactivación sistemática de la 
información del organismo. En materia de legislación, el país no cuenta 
con una ley integral que reglamente el derecho de acceso a la información 
para los tres poderes del Estado, pese a que han existido en los últimos 
años dos ocasiones concretas de tratamiento de proyectos en ese sentido 
en el Congreso Nacional (con media sanción en ambos casos), y pese 
a que la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictó fallos instando 
al Poder Legislativo Nacional a sancionar una ley integral de acceso a 
la información. Por último, otro punto a mencionar es la interrupción 
de la publicación de los informes de auditoría del principal organismo 
encargado del control interno del Estado, la Sindicatura General de la 
Nación (SIGEN). Hasta la gestión del actual síndico, el contenido de los 
informes era público. En la actualidad únicamente se publican el título y 
el objeto. Frente a ello, no solo los ciudadanos ven restringido el acceso a 
esta información de control, sino que también la Auditoria General de la 
Nación (AGN) –organismo en cabeza del control externo del Estado– tiene 
dificultades en el acceso a la información producida por la SIGEN, aun 
cuando esta última está obligada por ley a suministrarle información.

– En cuanto al Defensor del Pueblo –institución que impulsó en 2007 un 
caso jurisprudencial resonante relacionado con el derecho a la alimen-
tación adecuada–, el mismo no presenta un plan específico vinculado 
a la realización progresiva del DaAA, y por otra parte el organismo se 
encuentra acéfalo desde el año 2009, despertando la preocupación de 
diferentes organizaciones de la sociedad civil.

– Un aspecto que puede resultar muy positivo de cara a la producción 
de información sobre el derecho a la alimentación en el país es, dentro 
del Sistema Interamericano de protección de Derechos Humanos, la 
aprobación de los indicadores de progreso del Protocolo de San Salvador. 
Los indicadores requieren la creación y adopción de nuevas capacidades 
estatales, reformas o ajustes en el organigrama estatal que permitan 
producir y difundir los datos necesarios para dar cuenta de la información 
que los indicadores demandan, la capacitación de funcionarios para el 
relevamiento y desagregación de la información necesaria, la sanción 
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de leyes de acceso a la información, entre otros mecanismos estatales 
que habiliten el funcionamiento de esta forma de monitorización.

– Precisamente, haber realizado una primera aproximación para el cálculo 
de los indicadores de progreso para el DaAA deja en claro los déficits 
en relación con el reconocimiento efectivo de este derecho. En primer 
lugar, el hecho de contar con las ratificaciones correspondientes de los 
principales instrumentos internacionales en materia de DESC no se 
ha traducido en una agenda de políticas públicas coherente con dicho 
compromiso jurídico. No solo no se ha logrado avanzar en la sanción 
de un marco normativo amplio, a pesar de las diversas iniciativas en 
marcha, sino que, además, las respuestas que se han dado son programas 
focalizados que distan de un abordaje integral que el enfoque de derechos 
demanda. Por otra parte, debido a los problemas y déficits de información 
existentes, particularmente en relación con la producción y acceso, pero 
también con el nivel de la disponibilidad de información en las provincias, 
se demuestra una falta de cumplimiento de los compromisos asumidos.

– La dificultad para calcular algunos de los indicadores, particularmente 
en las categorías transversales como acceso a la justicia, evidencia 
problemas centrales en términos de garantías de empoderamiento para la 
ciudadanía, lo que agrava aún más la responsabilidad estatal en materia 
de garantías ciudadanas. 

– En materia de programas y planes sociales, el elevado número de 
iniciativas en diferentes unidades ministeriales, de distinta jerarquía y 
orden normativo, da cuenta de respuestas aisladas, alejadas de las nece-
sidades interdependientes y universales que el derecho a la alimentación 
requiere. 

– El cálculo de los indicadores, en el marco de los requerimientos que el 
GTPSS demanda de los Estados parte del Protocolo de San Salvador, 
al haber sido diseñados bajo un principio de devolución, ofrece una 
orientación clara del estado en el que se encuentra Argentina, dos años 
antes de que se deba presentar el informe oficial del país, con lo cual los 
resultados que se han presentado en este informe ofrecen la oportunidad 
de advertir sobre los déficits existentes y la necesidad de revisar las 
políticas públicas destinadas a garantizar el derecho a la alimentación 
adecuada. Asimismo, ha permitido indagar algunas de las brechas en 
materia de capacidades estatales, todo lo cual potencia los resultados 
alcanzados.
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Anexo

COMENTARIOS PRELIMINARES

i)  En la tabla que acompaña este anexo, se reproduce el cuadro de Indicado-
res del Derecho a la Alimentación Adecuada tal como el Grupo de Trabajo 
para el Análisis de los Informes Nacionales previstos en el Protocolo de 
San Salvador solicita informes a los Estados Partes (OEA/Ser.L/XXV.2.1, 
GT/PSS/doc.9/13), y con breves referencias a la información recabada. 

ii) En el apartado “Observatorio Alimentación” del sitio web del Grupo de 
Trabajo Interdisciplinario Derechos Sociales y Políticas Públicas (www.
dspp.com.ar), se presenta, dentro del Documento de Proyecto de la 
Investigación ODA - ALC 2014, un mayor desarrollo de la información 
exhibida en el cuadro que aquí se acompaña. Así, de cada ítem que 
en el cuadro se indica con un * –asterisco–, se encontrará información 
complementaria en el Documento de Proyecto. Al respecto, se sugiere 
una lectura conjunta del cuadro y su complemento descriptivo. 

iii) Dado que la Argentina es un Estado Federal, se quiere aclarar que, a los 
efectos del trabajo aquí desarrollado, solo se ha considerado la informa-
ción disponible al nivel nacional y en algunos casos de la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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